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PÜNXOS DE

En M ad rid , en la Admifiistracipn de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua-Casá de Postas).

En P r o v in c ia s  , enlodas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C.  ̂A. ■ é a a v e d r a , rué T aitbou t, núm . 55.—E . D etiné  ̂

Schmitz, 2, rué Fayári/2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G aceta  sc  rcciben en la  Ad-^ 

ministraclon de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las. cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

;Rára la vehta de obras y ejemplares de la GAcm está abierto 
el despacho de libros desde las diez de Ija , mañana hasta lás cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de onĉ e á una.

Página 1165.

PRECIOS DE SDSCRICION.

Pesetas. Úénts.

M adrid . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un mes. . . . . .
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  ) Por tres meses . .; 

I s l a s  B a l e á r e s  y  C a -  > Por seis meses....
n a r i a s  . . . . . .  .................  j Por un año.. . . . . .

. . . . . . . . . .  Por tres mesés. . .Ultramar ,

E x tra n jero  Y Por tres meses........

4
48
36
66
25‘50

36

La corréspondencia se remitirá franqueada con sobre ál Sr. Di
rector de la G aceta  d e , Madr;id.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes,' se ve|idén en el 
despacho de libros á 50 Céntimos de peseta cada uno, l'bre& de todo 
descuento.

PRESIDEÍÍCIA PEE CONSEJO DE ffllNISTROS.
d e c r e t o .

E n ,el expediente y  autos.de com petencia  suscitada en
tre el Gobernador de la provincia  de la Goruña,,y el Juez 
de prim era in stancia  de la  capital, de los cuales resulta: 

Que á nom bre de D. B enito D iaz B ecaria se presentó  
en aquel Juzgado un interdicto  da recobrar, fundándose en  
los sigu ien tes hechos:

1.® Que hacia  m ás - de 10 años que era dueño y  p osee
dor de Jodo el soto dé Castaños del pueblo de V ilan ova , á  
excépoíon de un pequeño trozo del jn ism o  terreno, q u ep er-  
tenecia  á D. M anuel A belenda por haberlo cpmprado á  
D. M anuel Longueira:

Que delante de este  terreno, y  confinando con él, 
ex istia  una senda de uña cuarta de an ch o,q ue conducía á  
la  fuente de V ilanova: • > ' ’ ' -

S."" Que al otro lado de la  sénda, y. separada de ella  so 
lam ente por una zanja, poseía D. M anuel A belénda otra  
finca en la que construyó tilia m anzana de casas takí'inme
diata á la senda, que no dejó tránsito  su ficiente para que 
pudieran pasar jos carros y  caballerías :

Y finalm ente, que erm ism o  D.' M anuel A belenda para 
llenar este vacío  abrió un  cam ino de 10 cuartas de ancho  
próximaménte;<en la propiedad del querellante .•

Que é i  Juzgado, en  v is ta  de la  inform ación testifical 
practicada á in stan cia  de D iaz B ecaria, acordó sin, audien
cia del despojante la restitución  so lic ita d a : "

Que en tal estado, el Gobernador requirió de in h ib ición  
al Juzgado fundándose en ía ley  m unicipal v ig e n te :

Qué sustanciado este in c id en te , en el que s o s tú v o la  
parte de Diaz B eéaria que el Gobernador hab la  faltado á 
lo d ispuesto en e ía r t . 57 del reglam ento de ^5 de Setiem 
bre de 1863 , toda vez que citó  en apoyo de su  requeri
m iento  la ley m unicipal y no un  artícu lo determ inado de 
la  A belenda expuso que hab la  arreglado.
m írié dB q p é -s é %  h éch o  m ér ito : e n  con^apfe d e ^ d f t e n ^ '  
del A lca ld e , el Juzgado se declaró; cóm :peten té!p ara-an j  
tender del negocio  en atención á que se tr^-taba d é ; m  
terreno expropiado sin  haberse llenado los; réq u i^ tosd e-  
g a le s : , , ' ■“ . <' ■

Que el GobQrnádorv^dé conform idad con el d ictám en  
de la D iputación  proVSnólál requirió de in h ib ic ión  n ueva
m en te  al Juzgado ,Jcitándo el art. 57 de la ley m unicipal*  
de 21 de Octubre,’de 1868 , y  fundándose en que el in ter
dicto contrariaba una d isposición  adm in istrativa  : '

Que el juzgad o  oyó á ía parte dé D iaz B ecaria , y  sin  
m ás trám ites m andó que se rem itiesen  los autos á  la  P re
sidencia  del Gonsejo dé M in istro s:

V isto  el art. 59 del reglam ento de 25 de Setiem bre  
de 1863, según  el cual el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inh ib ición  avisará in m ed iatá iiíe itte 'q u e reciba el éxh orio  
a] Gobernador, y  j o  eomunj|<mr^’aÍ M iiiisterio fiscal por tres  
dias á lo más,, y  por igu al |érm ino>árcf¿  Jaspartes:

V isto  el art. 60  del propio reglam entoveO  Al que se pre
v ien e que citadas estas y  e l  M inisterio fiscal, con señala
m ien to  de dia para la v is ta  del artícu lo de com petencia, e l  
requerido proveerá auto m otivado declarándose com pe
ten te ó incom petente:

Gonsiderando que él Gobernador, al requerir de in h ib i
ción  al Juzgado por segunda vez y  citar en su  apoyo un  
artícu lo determ inado de la  ley m unicipal v ig e n te , dejó sin  
efecto el prim er requerim iento, debiendo en su  consecu en 
cia  tram itarse el incid en te con  arréglo á los artícu los 59  
y  60 del reglam ento citado pára que pudiera apreciarsé  
en esta d iscusión  las niifeyas tazones alegadas por el G o
bernador:

Gonsiderando que.el J u i^ a d o , después d el segundo T e- 
querim iento, n i oyó a l  M inisterio fisca l n i d ictó auto 'm o
tivado, sino que se lim itó  á m andar que se rem itiesen  los  
autos á la  P residencia  del Gonsejo de M inistros: ,

Gonsidferando que tal om lsion  con stituye un * v ic io ,su s
tancia l del procedim iento m iéntras no se subsane d eb id a
m ente la resoluckÉi del co n flic to ;

GonfoímátidÓtaé con lo consultado por el Gonsejo de 
E stado en  plend,'  ̂ . .

V engo en declárar m al form ada esta competencia,; y  que 
no h á  lugar á decidirla. • ^

Dado en P alacio á I diez y  seis de A bril de m il ocho
cientos setenta y  uño. ' ;

‘ AMADEO.
El Presidente del Consejo de Míniátros,

F r a n c i s c o

MINISTERIO PE  LA tiüE R |ÍA j
DECRET03. A  

De conform idad con lo propuesto por el M inistra dé la  
Guerra, . . ■ ;:

V engo en nom brar'Vocal de libre p rovisión  deh Gonsejo

de gobierno y  adm inistración  del fondo de redención y  en 
ganches del serv icio  m ilitar al T eniente General D. A n to 
nio d é lR é y . ‘

Dado en P alacio á ve in te  de M ayo de m il och ocientos  
setenta y  uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  m errax tá .

De conform idad c o n  lo  propúesto por e l M inistro de la  
Guerra i

V engo en nom brar V ocal de libre prev isión  del Coñsejo 
d e  gobierno y adm in istracionA el fondo de redención y  en
ganches del serv icio  m ilitar  al T eniente General D. José 
M ackenna y  Muñoz.

Dado en, P alacio á  vein te  de M ayo de m il ochocientos  
seten ta  y  uno.  ̂ •

AMADEO.
' Er Ministr o de la Guerra,  ̂ lí ; »

F r a n c i s c o  ISIerrano*

B e  conform idad cón lo propuesto por el M inistró de la  
Guerra, >

V engo ennóm braí^V oc^l de la  clase de D iputados del 
GonsejO de gobierno .y adm inistración  del fondo de reden
ción  y  en gan ch es'd el serv ic io  m ilitar á D. E u gen io  Mon
tero R ios. ‘

Dado en P alacio  á ve in te  de Mayo de m il och ocien tos  
setenta  y  uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fraiicisico Serrano.

De co n % a á ,^ 4 ,Q 0 a ,lo  ^rojiu^sto, p os e l M inistro de la

Goriáejo'¥ #  redétí-
cion  y  enganches dérsei^VidibiniJitár ff'D. M anuel S ilv e ía .

Dado en P alacio  á v e in te  de M ayo de m il  och ocien tos  
seten te  y  u ñ o .r

, AMADEO.
El Ministro de la Guerra, ' ; . -

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

De conform idad con lo  propuesto por el M inistro de la  
G uerra,

V engó en nom brar V ocal de la  clase de D iputados del 
Gonsejo de gobierno y  adm in istración  del fondo de reden
ción  y  enganches del serv ic io  m ilitar á D. José L u is  A l-  
bareda.

Dado én P alacio á v e in te  de M ayo de m il och ocien tos  
setenta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, ^

F r a n c i s c o  iS ie r r a n o .

De conform idad con lo propuesto por el Ministl^p de la  
G uerra,

V engo en nom brar V ocal de la  clase de Senadores d e l  
Gonsejo de gobierno y  adm in istración  del fondo de reden
ción y  enganches del serv ic io  m ilitar  á D. Gamilo^ L a
brador. ’

Dado en P alacio  á ve in te  de M ayo de m il ochocien tos
seten ta  y  uno.

El Ministro déla Guerra, 
F r a i l c i s c o  S e r i: a n o .

AMADÉO.

TRIBUNAL s u p r e m o .;

Sala priinera. *
En la villa  de Madridt a 7 de Marzo de 1871, en el pleito se 

guido en el Juzgado de primera instancia, de Solsona y en la 
Sala segunda de Ja Audiencia de Barcelona por.D. Antonio Sa- 
torras con D. José Anglarill, D. Igríacio Beltrán, RrJosé Salats, 
D* Juan Janer y D¿ Francisco Nadal sobre pago de unos censos; 
pleito pendiente aiít^.Nos en virtud de recurso de .casación in 
terpuesto por el demandante contra la sentencia que en 46 de 
Mayo del año último dio^o la referida Sala: '

Resultando que durante eitérmino de pruejba con el juraniento 
de nueva noticia, y para acreditar que los terrenos delseñorío' d el 
S ú , sobre que se hallan impuestóáüoé censos ó preístaciones de 
que se trata en eBte pleito, hábiñu; sido concedidos pOr medio 
dé varios establécimientos, presentó el demandante, trés escri
turas, que fueron traducidas por un perito.poríser de carácter, 
antiguo y de difícil inteligencia, otorgadas,* la; primera á dO de 
las Kalendas de Junio dé-1303, por los hermanos Ponce y  Ber
nardo de Joval , que vendieron á Ramonet dé Jorbé y á Eli-

cendsL, su mujer, un manso llamado de Zá, sala de Sú, por pre
cio de 3.400 sueldos barceloneses, con todos sus términos, casas,, 
tierras y censos, diezmos y demás réditos y provechos que es
taban acostumbrados los vendedores á recibir siempre en la  
villa de Sú ó en otros lugares pertenecientes al referido manso; 
la segunda el dia 4 de las Ñopas de Setiembre de 4323 por 
Pedro Mercér, que dió y concedió para siempre á López de Sant 
Dinmenge de River y á su mujer de ía parroquia del Sú, un  
pedazo de tierra en el lugar llamado Parafuylá, de la cual te
nia ya noticia por costumbre de darle á él y a los suyos alguna 
parte de todos los frutos de dicha tierra que les daba con la  
condición de que le pagasen anualmente en cada fiesta de Na
tividad del Señor el censo de úna gallina^ sin obligación de 
darle ninguna parte de frutos, renunciando á todo otro derecho 
con tal que no eligieran otro señor ni patrono más que á él y á 
los suyos, reteniéndose por lo mismo en la dicha tierra la fa -  
diga y empara, y la tercera én Cardona el dia 4 de Febrero de 
1427 por Ramón Mercer, señor de la Cuadra de Sú, radicada 
en el término de R iver, Condado de Cardona, que concedió y  
estableció en enfitéusis á favor de'Constanza, esposa de Pedro 
Marserllaehs, las masoverías llamadas, de En Porta y de E n  
Salvador, con los pedazos de tierra, bancales y huerto que de- 
signói y cón todas sus tierras, campos, viñas, casas, edificios,, 
huertos y todas las demás cosas anejas que se encontrasen, 
dando y pagando por todos, los censos, tascas y  cargas que era 
costumbre dar y satisfacer todos los años por dichas maso verías 
y demás tierras ya mencionadas la décima parte de los frutos 
que recogiese durante tres años en el referido manso de En  
Porta, donde deberia tener hogar y permanecer, y pasados un 
sextercio de trigo, cebada y avena c^da año, y por las tierras que 
unia un par de gallinas^ un poilp , un cordero y qn lechon de 
diezmo, un vellón de lana buena, la décima parte* de todos los 
productos que en dichos bienes se recogiesen, .y en cada un  
año la joba con dos bestias, y el tragin y la batida con una: 

Resultando de certificaciones libradas por la Secretaría' de 
gobierno de la Audiencia de Barcelona, con referencia á docu
mentos que se hallan en su Archivo, que en el año de 1721 Don 
Pablo Dalmases, señor jurisdiccional del término y lugar de.
S ú , del.Corregimiento de Cervera,
Baile dé le.etvi^ en  d4éh0"ltígar, nombramiento que,.aprobó en  

' la y  q ^ éé l pueblo de deí Corregimiento de Cer-
' de jurisdicción dél supárjór de la Cueva de San Ignacio
 ̂ ^ M á ñ resa , el cual nombraba él Baile, habiendo nqmbrado en  
el año de . 1759 para este cargo á Domingo B allouga, que fué 
aprobado por la A u d ien c ia :'

Resultando que D. Francisco March, como apoderado de su 
padre D»'Salvador, por cuanto el Fiscal de lo civil de la Au
diencia de Barcelona, en nombre de S. M., por escritura otor
gada eii jO:de, Noviembre de 1773' ante Tomás de Casanovas. 
habia dado en venta perpetua á favor de su citado padre, como 
á más ventajoso postor de todos los señoríos*territoriales, diez- / 
m o s, censos, foros y demás agregados que 'habían < poseído los 
regulares expulsos de la Compañía llamada de 'Jesús en aquel 
Principado, á excepción de la jurisdicción que quedaba incor
porada á la Corona, por precio de 300.000 libras, en la que es
taban expresamente comprendidos los señoríos territoriales de 
la Baronía de dicha Cuadra del Sú y Corton de Miralles, que per
tenecía, entre otras éosas, al colegio de la Cueva de Manresa: 
consecuénte aquella venta, el Comandante general del Princi
pado, como Presidente de la Junta provisional que residia en  
Barcelona, había pasado órden en 12 de Noviembre al Presidente 
de la Junta municipal de Manresa para que le ;diese posesión del 
citado señorío, diezmos y demásí requirió para ello en l.®de D i
ciembre de dicho año 1773 al Baile he la Cuadjte <̂®1 menciona
do lugar del Sú, hallándose en la píáza de él con varios vecino^, 
y comisionados; y en su virtud se ja  dió, presentándose al cita
do D. Francisco Márch todó género' de g Años y demás de que 
se pagaba diezmó, pollos, gallinas, cápodóé Y.'diiierb, expresan-*' 
do que entendían y quérian úar y'éntre¿a^ posesión de todos 
los derechos ,'sjij qqe en nada pudiera'perjüdic'árle 1̂  falta de' 
expresión; hábiéndóséle coñcédidó también lá posesión de la casa 
llamada lo C astelly  todas sus pertenencias, extendiéndose de 
todo acto público:

Resultando que Eudaldo A nglarU l, Jqan Nadal, Dominga 
Salats y Francisco Espiqall y su mujer, vecinos de.Santa María 
del S ú , reconocieron y  confesaron por cécrituraste 4 2  y. 3  
de Octubre de 4777 á D. Salvador de Maí*ch*y Bellver por vir
tud de la venta heph^ á su favor pof l a * p r o v i n c i a l  de Bar
celona, señor térritorial de dicho lugar y oastillo del S ú , del 
mismo modo y íoTr^a, y con los.propips derechos que tenían, y  
debían poseer loe regulares extinguidos: del colegio de la  Cueva 
de Manresa; y últinic^mienté S. M. .durante la ocupación de sus 
temporalidades, á excepción de la jurisdicción que quedaba in 
corporada á la CoTpqa,;^y como á tal confesaban las, piezas-da,

' tierra de que hicieron mérito y los frutos y demás que por ellas  
estaban obligados á pagar: . *

Resultando que para pagar D. Francisco March á D. Fran
cisco Satorras las cantidades que eran/en deberle, le vendió por 
escritura de 48 de Abril de 4789 el señorío territorial de la Ba
ronía de la Cuadra del Sú, con su castillo, corra l, era y pajar, i
con todos sus diezm os, censos de dinero, granos y otras cosas, 
así como constaba de los cabreos de dicho lugar, tercios, laude- 
mios. y demás derechos dom inicales, la heredad llamada del 
Castillo y otras de que hizo m érito; todo lo cual le pertenecía 
como heredero de su padre D. Salvador^ y  á este en virtud de 

^venta que le habla otorgado la Real Junta provincial de las tem 
poralidades. de los) regulares de la extinguida Compañía llam a
da de Jesús; y que ppr:;qtra escritura de 20 del mismo mes y año,, 
que como la anterior fué registrada en el oficio d e . hipotecas, 
vendió al m ism o: D. Francisco Satorras el Gorton llamado de 
M iralles, de igual procedencia:

Resultando que D. Francisco Satorras vendió por escritura 
dé 28 de Marzo de 4819, que se registró en hipotecas, á D. José



W  66 _%% MAYO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 142.

Xixons, que declar5, por otra también registrada de 4 de Octu
bre del mismo año, haber comprado en nombre y  con dinero de 
D. Antonio Satorras la tercera parte del señorío territorial de la 
Cuadra del Su, castillo, corrales y demás referido, la heredad 
llamada del Castillo y  otras, y  la del Corton llamada de Mi-
TcllloSC ’ •

Resultando que D. Antonio Satorras entabló en ^8 de Di
ciembre de, 1866da demanda^ objeto de este pleito refiriendo los 
antecedentes expuestos, y agregando á ellos qiíe en virtud de 
los bienes que tenian y poseían en dicha Cuadra de Sú José An> 
glarill, Ignacio Beltrán, José Salats, Francisco Nadal y Juan Ja- 
ner estaban obligados á la prestacibri anual de las áves y canti
dades de metálico, .granos y lana de que respectivamente hizo 
mérito, constando de confesión hecha en la cabré vacien antes 
referida; y en cuanto á Ignacio ' Vendrell y Domingo Salats del 
libro cobratorio de 1778 que presentaba, que dichas pretensio
nes habian sido satisfechas.ha,sta el año de 1833, adeudándose , 
por consiguiente hasta la fech¿í^9 áimali(itóes,í|;que importaban^^r 
respecto de cada uno de aquellos las cantida-dbd^de grano y mai-;: 
ravadís, vellones de lana y aves qué expresó, teniendo dereqh^. . 
el demandante á la tercera parte de aquellas, sin renunciar pq^ 
ello al todo que por fe o s ,  títulos le correspqniia; y que dedur„. 
ciendo como fundamentos legales la obligación de todo dueño 
Útil apagar los censos corréspohdienteá' y élderecho del seno^ 
directo á ser reconocido, bastando para acreditar esta calidad 
un solo reconocimiento ó cabrevacion, que según las leyes de  
desamortización (así dice) sólo debian considerarse extinguidos 
los- señoríos Jurisdiccionales procedentes de feudo, quedando los 
territoriales^y solariegos reducidosá la.clase de los demás d e 
rechos de propiedad particular; y  que según el decreto de las 
Cortes de ^3 de Agosto de 1837, no se necesitaba la exhibición  
de títulos, quedando sin ellos considerados de propiedad parti
cular los censos, pensiones y rentas en pueblo que no fueran de 
señorío Jurisdiccional y los señoríos que hubieran sufrido ya el 
Juicio de reincorporación, suplicó se condénase á José Anglarill 
y consortes al pago de la tercera parte dé las ^9 anualidades 
vencidas y  no satisfechas de los mencionado' censos, que ascen
dían á las cantidades ;que quedaban expre ada , y que corres- 
pondian al demandante en razón de la venta expresada:

Resultando que^ José Anglarill y c orte impugnaron la 
demanda, alegando que hacia más de 30 anos que no habia co
brado el demandante las pretensiones que reclamaba y no ha
biéndolas pagado nunca los demandados : que los antecesores 
del demandante habian obtenido el señorío Jurisdiccional del 
territorio en cuestión, y por e l  decreto dé Córtés de 18M habian 
quedado abolidas las prestaciones, así reales como personales, 
que debiesen su origen á aquel t ítu lo , presumiendo que proée- 
dian de él con arreglo á la ley de 1837 todas las que se satis- 
facian en pueblos ó territorios donde el poseedor ó sus causan
tes hubieran tenido tal especie de señorío: que para que no fue
ran perturbados en la posesión de predios y censos, tenian que 
Justificar la calidad de propiedad particular, independiente del 
título de señorío, deber que alcanzaba ál Estado si este fuese el 
obtentor de aquel : que al actor incumbía la prueba, no sólo de 
la acción que deducia para reclamar, sino también que los de
mandados eran los obligados al pago de lo que pedia; y que 
toda,acción buena ó mala preseribia á los 30 años, según el 
usatge catalan cattsce; oponiendo por todo ello las ex
cepciones de prescripción y  de falta de acción, y  negando que 
las prestaciones que se reclamaban provinieran de contrato 
particular:

gos, _____ ___________  - X . »
segunda" dh la  A.üdiéncia de«Barcelona la revocó-^en'^ dfe^^ayb 
de 1870 absolviendo á los demandados de la demanda, estable
ciendo como fundamentos que el demandante no había justifi
cado que las prestaciones de que se trataba perteneciesen por 
dominio alodial á los padres Jesuítas, sus verdaderos causan tes, 
estándolo suficientemente que estos habian ejercido el «poder 
jurisdiccional de Sú: que no se habla presentad©'la escritura dé 
venta por el Estado en que se apoyaba la demanda; y  que las 
cabreváciones aducidas no se hallaban registradas en el de la 
propiedad, ni habian sido cotejadas con sus originales, y que la 
acción estaba preácrita por el trascurso de 30 años:

Resultando que D. Antonio Satorras interpuso recurso de 
casación citando como infringidas:

d.® Las mismas leyes de señoríos de d81d, d8%3 y d835 cita
das en la sentencia, y  la Jurisprudencia establecida por este Su
premo Tribunal en los fallos citados también en la misma de 5 
de Julio de d85b, de Junio y 13 de Setiembre de 186^y 18 de 
Octubre de 1864, ^7 de Junio de 1866, 18 de Febrero de 1867 y  
4 de Abril de 1868, por la interpretación y aplicación implro- 
cedentes y  contrarias á su letra y  esp íritu :

Por la extensión extremada que se habia: dado á dichas 
leyes sin hacer la debida separación y distinción éntre el seño
río puramente territorial que correspondía al actor, y  el Ju
risdiccional que ni á él n iá  sus causantes habia correspondido 
Jamás, la d o c t r in a  consignada por la Jurisprudéñcia de este Tri
bunal Supremo en sus sentencias de 8 de Junio de 1859 y 8 de 
Julio de 1868: -

3.*̂  En cuanto se habia respetado (así dice) el dominio: ter- 
Titorial que en el término de la Cuadra del Sú le corresporidia, 
:y el dominio directo y los derechos que del mismo dimanaban; 
*y. en cuanto á sin tener para nada en cuenta la reversión que 
se habia verificado al Estado de la Jurisdicción que en dicho ter
ritorio huhiesén podido ejercer los Jesuítas, habia dejado de 
atenderse que el primer causante del recurrente habia sido el 
Estado: que este habia enajenado únicamente él señorío terri
torial con los derechos anejos y con exclusión'de toda* Jurisdic
ción , y se habla considerado erróneamente a l actor en el caso 
de tener que presentar los títulos especiales d é la s  prestaciones 
que reclamaban las mismas leyes de señorío invocadas en la 
sentencia, y particularmente el art.5 .’ de la de 1811, los artícu^ 
los ^.•,3.* y  7.“ deda d e i8 2 3 , y  3." y 4." de la de 1837;
las reales órdenes de d.® de Mayo, de Abril y £0 de Setiem
bre de 1844*; la real sentencia de 3 de Enero de 1849, dictada 
de acuerdo con el Consejo R ea l, y la doctrina consignada en 
las sentencias de este Tribunal Supremo de £3 de Féhrero 
de 1854, 19 de Octubre de 1861, 9 y 16 de Enero de 1864 y «6 
de Noviembre de 1866: ^

4.® Por haberse confundido el señorío territorial con el Jü- 
risdiccional, y creído que én 'Cataluña daba lugar el segundo á 
derechos y prestaciones dominicales, como eran las que eónsti>- 
tuian el objeto de la demanda, cúando esos* derechos no habian 
procedido nunca dé la jurisdicción, y  su sola existencia demos
traba el señorío territorial, del cual procedían los contratos en- 
ñteúticos, la Constitución líem  ne super Im dem io  del Código 
de Cataluña, preludio £.®, núm. 4.®; la doctrina establecida en 
las sentencias de la antigua Atídieneia del Principado de 30 dé  
Abril de 1595 ,19  de Abril dé 166£ y 5 dé Octubre de 1664; la 
ley 8.*, tít. 14, libro 4¿®, vol. £i® del Código de Cataluña; el^  
usatge £.®, tít. 4.®, libro 8i®, voi. 1.® de las Constituciones de 
Cataluña, y  la doctrina establecida por la sentencia de este S u 
premo Tribunal de 7 de Marzo de 1866: “

5.® En cuanto en la sentencia de vista se habia prescindido 
del valor y eficacia legales de las escrituras de cabi^vaeion ó 
reconocimiento presentadas por el recurrente, no admitiéndólas 
como prueba de los derechos dominicales que le coihpetian, la

jurisprudencia de los Tribunales, por la cual se halla estable
cido que un solo reconocímieiaáio?é^§.brevacion sirve de prueba 
al señor directo para, acrdili^ar^fister naiidad contra el enlitéuta 
que cabrevó y los que de éh^leiaeMu derecha, no Justificándose 
por estos lo contrario; l,a realeen:teae.ia arbitral dada por Fer
nando II en Guadalupe-eir £1 'dfe,.4486, y la doctrina
consignada por éa#'"&ípréHao TEbníiijaLvenidaS fallos de £5 de 
Enero de 186£, £T‘d!a'®ehrero{dé'ílÍi5'y ^  do^Mayo de 1867:

6.® En cuantoíiai sen ten m  consMerabaque eran prescripti
bles los dereohü¿^i^l señor dire(eto,̂ .ia"dojcl®iJ ’̂a' dé insprescrip-r 
tibilidad de sus^diBechos; la^Gonstitucion eatalana de las com
piladas por el Padre A lteV tít*  30, l i t o  4.^ vol. i.®; los princi
pios y disposiciopes''tegales:sobi?8'e‘i contráihi’̂ eiaütéutico; el de
recho que tiene el señor directorde exigir el pago en todo caso 
de £9 pensiones, cualquiera qúé vsea el número de las vencidas 
y no satisfechas, y el derecho de comiso que le corresponde por 
la ley £8 , tít,. 8.® de la Partida 5.®, y apoderarsé de la cosa 

«acensuada si el enfitéutaúejasé de sá t i^ c e r  lap en sion jór  e s - l  
pació de ttes años en el censo laical sin «^cesidad de sentencia'

Ju^G^l, cuanto se * consideraba í^ascurrido el período
(ieu30‘t ó o s  sin haberse Satisfecho las pensiones, y aumsiendo 
cierto no se habia descontado el tiempo que habia durado la 
guerra Civil, durante eh cuál, por la ocupación por Tos carlistas 
del territorio de la Cuadra del Sú no habia podido reclamarlas 
ni percibirlas , el principio de derecho contra Non valentem  
agere non Gurrit prcescripiioi consignado así para los impedi
mentos de derecho como para los de hecho; en las leyes 30, Có
digo de Jare dótum; 1.®, párrafo segundo, Código De arinuali 
scepHone; Instituciones, párrafo quinto De acUonibtiSj y £8, tí
tulo £9, Partida 3.", y la doctrina consignada por este Supremo 
Tribunal én las sentencias de 13 de Junio de 1863, 3 y 18 de 
Junio y ££ de Noviembre de 1864 y 19 dé Octubre de 1868: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D* José Fermiri de Muro:
- Considerando que habiéndose pedido en la demanda el pago 

d.e £9. anualidades de ciertas prestaciones que el demandante 
supone procedentes de señorío tem toriai, yuegando los deman
dados su obligación á satisfacerlas y el derecho á percibirlas 
como derivadas de señorío Jurisdiccíónal, inéürnbia al denían- 
dante la prueba de los hechos en-que fundaba su; reclamación: . 

Considerando que la  Sala sentenciadora, apreciando las prue
bas en uso de sus atribuciones, ha declarado*que no se ha pro
bado süficiéntementeTa demanda, y  contra esta apreciación no 
se ha citado ley ni doctrina legal que se suponga quebrantada: 

Considerando que al establecer la sentencia en uno de sus 
considerandos que lás escrituras de reconocimiento ó cabreva
cion del año de 1777 no se hallaban inscritas en el Registro 
d é l a  propiedad ni habian sido cotejadas con sus originales, 
no les'ha negado el valor y eficacia que puedan tener, ni con
trariado la Jurisprudencia que se dice vigente.en Cataluña so
bre que un solo reconocimieUtó sirve de prueba al señor directo 
contra el enfitéuta que lo ejecptó y los que de él tienen deré- 
ehó; porque tTatándose de una demanda petitoria ó de propie
dad, ningún docúnaento que se lleve á Juicio, háyase ó no oo -  
tejadd, sí nOiSéhalla inscrito en e l Registro,no puede perjudicar 
á tercero; quedando por lo tanto los expresados reconocimien
tos en la categoría de obligaciones personales, muy anteriores á 
las leyes que devolvieron á la Corona los señoríos jurisdic
cionales : ,

Considerando que no habiéndose traído á los autos la escri
tura de compra a l Estadp de los derechos.* litigiosos que *se su 
pone otorgada en iO de Noyiemb^§s¿déíJL7S3,,.úa^Púéda. Qono-
cerse coñ'^seguridad ^Ip^yendido ; y
que las otras escrituras úé-13037 y'T4£7, préséntadas én  el
féráiinó de prueba oóii érjiíramento dé nueva noticia, no guar
dan relación con las de 1777 ni en el número y calidad de las 
prestaciones reclamadas ni en las fincas responsables á ellas, 
siendo imposible con tales elementos fundar un fallo conde
natorio:

Y considerando,por todo lo expuesto, que la Sala segundado 
ia Audiencia de Barcelona a f  absolver de la demanda no ha in
fringido los artículos de las leyes de señorío de 18Í3;18£3yl837, 
ni la Constitución catsilana sobre la imprescriptibilidad de los 
derechos del señor directo en el conteato enñtéutico, ni las 
otras varias que se citan en.el recurso, ni.la doctrina de las di
ferentes sentencias de este Tribunal Supremo de que también 
se hace m érito, porque faltando la prueba de los hechos no 
pueden tener aplicación á ellos las expresadas disposiciones 
legales;

- Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar a l recurso de casación interpuesto por D. Antonio Sator-: 
ras;, á: quien condenamos en las costas; y  mandamos que se 
déWelvan los autos á la Audiencia de Barcelona con la certifi
cación correspondiente.

Así por ésta nuestra sentencia , que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las éópiás ñecesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mam os.=Juan González Acevedo.=José M. Cáceres.—Laureano 
de A rrieta .=  Francisco M. de Castilla.=Joaquin Jaumar^—José 
Fermín de M uro.=Benito de Posada Herrera.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo« %. D. José Fermín de Muro, Magistrado del 
Tribunal Supremó, celebrandó*áudiencia pública la Sala prime
ra en el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

Madrid 7 de Marzo de d874is=s=Liceneiado Desiderio Mar- 
tinez. . . .

Salatf
En la villa y íCorte de Madrid, á 7 de Marzo dé 187Í, en los 

autos contenciosú-ádÉainistrativQS que ante Nos penden en virtud 
de apelación interpuesta por D. Antonio Fernandez Reguera, re
presentado por el Licenciado D. Franciscp López Gómez,, contra 
la Administración general del Estado, que lo está por el Fiscal, 
sobre revocación-de la orden del Ministerio de Hacienda de 18 de 
Junio de 1870, que le denegó el abono de varios años de servicio:

Resultando qué en 4 de'Febrero .de T 858‘fué clasificado Don 
Antonio Reguera y  Alvarez por la Junta de Clases pasivas como 
cesante del destino de Fiel primero de los derechos de carbón de 
piedra extranjero de la Aduatia de Barcelona, abonándole como 
servicios 1 £ años y siete meses, y además tres años y siete meses co
mo Mlíeiano^nacional movilizado, declarandoque le correspondía 
p e r c i b i r 00 rs. como-«cuartáparte de los 8.000 queidlsfí*utó por 
másde dos aíños; y  habiendo sido nombrado después Oficial tercero 
dé Hacienda* pública con destino áGoarda^almacendeldepósito co
mercial de Alicante y sueldo* d é  10»éOO rs., Guarda-almacén del 
depósito comercial de Palma, y  poslériormente Interventor del 
depósito comercial de Santander, se le abonaron, en 25 de-Nóvierú^ 
breíde l>862,19 años, ocho meses y I % dias, declarándole conopcion  
á 3v333 reales:

Resultaaído que en 43 de Febrero de 4869 presentó escrito Don 
Antonio Fernandez Reguera al Tribunal dé revisión y clasifica
ción de los expedienfe de Clases pasivas, exponiendo que en 25 
de Noviembre de 486^ le fueron abonados 4 9 años, ocho meses 
y T 2»idias y  elhaber de la tercera parte del sueldo regulador 
de 40.000 rs. que venia * disfrutando desde 4860: que después fué 
nombÉido Alcaide de la Aduana de Sevilla en 24 de Febrero

de 4 863, y de la de Alicatite, donde cesóén 4.® dé áquel mes, habien
do servido entre ambas cinco años, 4 0 meses y  nueve dias, que 
unidos Â jlos anteriores ascendían á 25 años, seis meses y 24 dias, 
que le daban derecho al haber pasivo de la mitad del sueldo regu
lador de los 4 0,000 rs. que i habia disfrutado:

fiesultando de la certificacidn expedida por el Secretario del 
Ayuntamiendo de Tinéo, en la provincia de Oviedo, que D. Anto
nio Reguera Gaballero, como Miliciano nacional de caballería y  
Capitah movilizado desde'4 .® de Marzo de 4 834 hasta 30 de Setiem
bre de 4 837, pasó revista dé Comisario ante los Alcaldes que fue
ron dé aquel punto, habiendo renunciado á los haberes que por 
sus servicios le correspondían; expresando asimismo el Interven
tor militar de Castilla la Vieja que el D. Antonio Reguera Caba
llero no figuraba en ninguna lista de revista mi pedia aparecer en 
ella, porque según la aiUerior certifiGacion renuM^  ̂ haberes y  
demás devengos que le correspondieran:^

Resultando ClqSéS pasivas,en sesión de 4.®
dé biciém bféded 869^.reconoció al DlAntÓnio Fernandez Regue
ra 4 8 ’ años, tres meses y  207días de servidos, descontando tres 
áios, nuévq meses y 4;4 diás de los servicios como interventor 
y  Administrádor de la Aduana de Yoga déVNavia, y reduciendo 
áiun mes y  jO días ló’s tife  añis y siete .meses que sirvió en la 
Milicia nacional de tin eo , y  con derecho al haber de 250 escu
d o s  ánuálés; cúárta parteúél suéldo de 4700O que le servia de regu
lador en su clasificación; cuyo acuerdo, por alzada del Fernandez 
Réguerápala ante elMinlstefio de Hacieñdá, fué confirmado por 

; S. Á. el Regente del Reino en 4 8 de Junio d e '4870, de confor
midad con lo propuesto por la Sección de Letrados y la Admi
nistrativa: ,

Resultando que én 5 de Agosto de 4 870 el D. Antonio Fer
nandez Reguera, representado por el Licenciado D. Francisco Ló
pez Gómez,- presentó demanda Contencioso-administrativa en es
te Tribunal Supremo pidiendo que en su día se revocase la ór- 
den del Ministerio de Haci^da de 4 8 de Junio de 4 870 en la 
parte que eliminaba el tiempo de servicios prestados por el Re
guera pomo Nacional movilizado de Tineo durante la guepa civil, 
y como Interventor y Administrador, ó ̂ ean siete años, tres, me
ses y  un di a, y éri su lugar declarar que ese tiempo es abonable 
para«el gocé de sus derechos pasivos;’alegando que los servicios 
prestádós éil la Milicia liacional movilizada eran abonables y  cons
tituían base de carrera, según la ley de^fO dé Junio de 4 867 y  
otras anteriores, y que, la cíasifiéaciorí déiesta clase- de servicios 
sólo competía á los Gapitanés generales deTós distritos donde se 
hubiesen verificado: que la regla 4.® delart. 6.® del decreto 
de 22 de Octubre de 4 868 tlisponia que á ;dichos Milicianos se 
les abonase sólo el tiempo que como tales hubiesen figurado y  
constase en lista de revista, lo cual había justifidado el deman
dante con Ta hoja dé servicios expedida por el Capitán general 
de Castilla la Vieja, y también :que cédió al Estado sus devengos 
por tal concepto; y que habia justifiéadó háber servido los desti
nos de Interventor y Administrador'dé la Aduana de Vega de Na- 
via desde 4844 á 4 850, cuyos destinos son de planta reglamenta
ria con sueldo, y debian serle abonables, como le fueron en sus 
anteriores clasificaciones en concepto de derechos adquiridos al 
amparo de las legislaciones entónees vigentes:;

Resultando que. e l Fiscal préténdió se absolviese á la Admi
nistración de la demanda interpuestá, confirmándo la orden de 48 
de Júnio de 4 870, y  expone como fúndámentos que á Reguera le 
había sido abonado, el tiempo que réálmente estuvom ovilizado 
en la forma exigida por el decreto; Ahora ley, de *22 de Octubre 
de ÍT868'-,idenegándole%labonordel tiempo*restante por no reunir 
las.5̂ a<fiétqnes^qqepxi§é,é0 avimisih^'disposición legal: que en 
quanto'Atdelegarle e lr^ óp o  de tiiempo’q<̂ e poc. nombramientos 
dédas'DiFepcmnWgébómes'^rvió los destinoá de Interventor- y  

: Admvnistrádor de la Aduana de Vega déNaviá^se ajustó la Ad-, 
ministracion á lo terminantemente dispuesto en el citado decre
to de 22 de Octubre de 4 868, puesto que aquellos nombramien
tos no reúnen las condiciones exigidas por la ley de presupues
tos de 26 de Mayo de 4 835 y por la reglad.® def art. 6.® de dicho 
decreto-ley, por lo que debian ser eliminados de la clasificación se
gún prescribía terminantemente la regla 2.® del mismo artículo: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Viertes: 
Gonsiderando que al determinar el a r i 4.® del decreto-ley' 

de 22 de Octubre de lS%S\qXie se proceda a Ih revisio7i general 
' de todos los eúópedientes relativos á individuos que pertenezcan 
á clases pasivas, n ú dejado sin efecto las clasificaciones 
anteriores, sino qué laeposteriores,;conforme á lo que previene 
el mismo artículo, deberán sujetarse estrictamente á las leyes ge-̂  
nerales y especiales vigentes sobre la materia y, á las disposiciones 
de dicho decreto-ley, con exclusión de las reales^órdenes dictadas 
para casos particulares y jurisprudencia establecida que estén en 
oposición pon su texto y-leti'a: í

Cohsidérando, en cuanto ál abono de servicios que reclama 
D. António Fernandez Reguera como Miliciano nacional, que en 
virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la ley  de presupues
tos de 29 de Junio de 4 867, que se halla subsistente según la re-, 
gla 3.® del art. 6.® del citado decreto-ley, corresponde que adióse 
le tome en cuenta el periodo que hubiese permameido en sitúa'- 
don de movilizado fuera de su domicilio ó sitiado en plazas ó 
puntos fortificados, sin que sea suf cíente, que se hallase declarado 
en estado de guerra el territorio donde prestaba servicio; y  por 
tanto, con sujeción á tan explícita prescripción y á lo que ré- 
sulta dé la hoja de servicios redactada por el Capitán general del 
distrito militar, únicamenté procede que se leabone e lín es y  40 
dias que salió de su domicilio en Ta'referida situación de movi
lizado: , , :

Considerando, respecto del.abonode losiservicids desde 8 de 
Enero dé ,4 844 hasta 20 de Qcíubre de 4 847. como Interventor y 
Administrador de la Aduana de Vega deNavia, que conforme á 
lo resuelto en la^regla 4.® del art. 6.® del predicho decreto-ley, 
únicarnente so7i abonables en las clasifcaciones como base de car'- 
rera y  cóma continuación de servicio'todo el que se haya prestado 
en destinos enpropiéddd de planta regUmentaria con sueldo deta-- 
liado en los presupuestos generales, y  con«nombramiento Real, de 
las Cortes, dela\Regemia del Reino y  del Gobierno Provisional: 

Gonsiderando qué el apelante desempeñó dichos dos destinos 
por el tiempo expresado con nombramiento del Director general 
del ramo, y en cúmplimiéntp ¡de lo prescrito en la regla 2.* 
del repetido art. 6.® del decretódey debe eliminarse de la cíor 
sifidacion el abono de éste servicio p o r  no reunir estrictamente los 
requisitos consignados en la regla anterior, n i tampoco los qtre : 
exíge la- 8.® dé la in^rú^^  ̂ 8 deFébrerode 1869:

Y considerando que la decisión dictada por el Ministerio 
de/Haeiénda desestiímandó él recurso dé alzada interpuesto por 
Fernandez Reguera contra la clasificación del Tribunal de pri-. 
mera instancia^ de Glasés pasivas en la parte que le-denegó el abo
no de los relacióriádos servicios como Miliciano nacional y  em
pleado con nombramiento de autoridad delegada, se halla ajus
tada á las precitadas disposiciones legalés/únicas rigentes y apli
cables al presente caso;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos lo acordada, 
por el Ministerio de Hapienda en.la órdepe^q/edida en 48 de Junio 
de 4870 y apelada por D. Antonio Fernahílez Reguera.

Así por esta nuestra sentencia, q u e  se publicará en la  G a c e t a  
oficial y  se insertará en la  Goléccion legislativa, secíindose Bl 
efecto las copias necesarias, con deyolueion del expedíenie guber
nativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna cer tificaeion^ 
lo pronunciamos, mandamos y  fitoam os,^Juan Gonzale? A ce-
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vedo.=Gregorio Juez Sariiiieátó==lGsé M Herreros de Teja- 
da.=Luciano Bastidav^Juán Jitíieiiez Huencá.=Ignacio V ieites.=  
José Jiinenez; Mascarós.

Publicacion.=Leida y  publicada fuá la anterior, sentencia p o f  
el Excuio. Sr. U. Iguacio Vieites, Magistrado del Tribunal Supre-. 
mo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta^de que. certifico 
como SecretariOí Relator en Madrid á 7 de Marzo • de. 1871 *==

. Enrique Medina. /  . *

En la v illa  y  corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1871; en el 
expediente contencioso-administrativó proiñovido en virtud de 
demanda entablada por el Licenciado D. Manuel Sánchez Mo
rales, en representación de D. Pedrb' Villar , como marido de 
Manuela García Sanz, y otros heréderos del Presbítero D. V i
cente A lm unia, contra la orden de 7 de Abril de 1870 que les 
denegó su personalidad : ' •

Resultando qué á coríseeuenciá dé úna irifórinaciori ad per- 
petuam  solicitada por D, piQ,nI  ̂ y Gómez
y Tomás Palpmár y Abad, como maridos respectivamente de 
Rosalía Almunia y de Manuela García, practicada con citación 
fiscal, el Juez dé primera instancia-de- Albarracin, por auto 
de 10 de Julio de 1B68., declaró, herederos abintestato y úhi^ 
eos del PresbíterOíD. JN îcente Almunia, sin perjuicio de tercero, 
á sus cuatro sobrinos Antonio Valero y Almunia, Rosalía, Ma
nuela. y María García lAlmuniaY y  por fallecimiento intestado 
de esta á  sus hijas Manuela y Josefa Sanz: que en.17 del mismo 
mes y año Di Manuel Blanco y Montero, apodérado; de dichos 
herederós , acudió al Departamento de Liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública reclamando lá mitad 
del crédito de 43.315 rs. que- por ^habéres no satisfechos 
desde 1.*̂  de Enero de 1837 á 31 de Diciembre de 4851 se debia 
á D. Vicente Almunia, Cura que fué der Hihojosa., diócesis de 
T eruel: que.seguido el expediente por sus trámites, el Fiscal 
opinó que dicha información no pódiá admitirse como bastante, 
polque sólo servia para acreditar hechos y  no para deelarar de
rechos hereditarios, pues para eso era necesario que se hubiese 
instruido el Juicio de abintéstato éón arreglo á lo dispuesto en 
el título 9.° de lá ley de EnJuipiamientq^Q|vii: que no conforme 
con este dictámén ni cbn su repPodúekanúD;¿ Maiimél Blanco 
Montero, se alzó de él ante el Ministro de Hacienda, cuyo re
curso admitió la Junta de Ja .Deujia en ^ sio n  de Agosto 
de 1869; y que en su yirtu^  aM^^ órden de 7 de Abril
de 1870, después de haberhi&Ó a las Secciones reunidas de H a
cienda y Gracia y Justicia; y téniendo en cuenta’qüe por"ófden 
de 31 de Marzo áriterior se ha determinádo ía manera de apre
ciar esta clase’de documentos de personalidad, resolvió que se 
estuviese á lo acordado eri la referida disposición:

Resultando qúe’̂ í̂iecha, la notificación administrativa á-dicho 
apoderado en 6 dé Mqrzo, eL Licenciado D. Manuel Sancl^ez 
Morales en 15 de Junio siguíéntq,.entabló, demandi^.jante.^pat^ 
Tribunal Supremo en n oín ^ é de,D. T^edro V illar,y'dem ás.íie- ' 
rederos del Presbítero' Almunia contra la; urden expresádáspor 
creerla gravosa y perjudicial, solicitando que se le admitiese, y 
acompañando un traslado de ella fechado en 19 de dicho mes 
doMayo^:-' ■

Resultando que pasada á l Ministerio fiscal para los efectos 
prevenidos por la ley , pidió que se declarase improcedente la 
via contenciosa, porque el plazo establecido para presentarla 
con arreglo ál art. 17 del real decreto orgánico de la Dirección 
de la Deuda de 1.® de Noviembre de 1851 habia trascurrido 
cuando s.e-vériflcq; pprque el traslado^uon que la ácdmpar 
fíáhá (ié"Í9'dé Máyb'ho constituía nte c'a|f6^
cacion administrátiv'a,‘sínó la nóta^db 6 ‘d é l!ííáyú qúe'cotfáttÚá 
en el expediente gubernativo, en la cual se dió por eñ^f#db  
de la órden reclamada, y anupció élpropúKi^ldé^éhtabíláí el re
curso contencioso ; y pqrqu^^de lo ex^néstó sú dedú.óta qúé em
pezando á correr el teri¿iiío^éñ"6 de Maya y no en la fecha del 
traslado ,'presentadj. la demanda en este Supremo Tribunal en 
15 de Junio, habia'tfecúrrido entre ambas fechas mayor tiem 
po del mes establecido por la ley:
V V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 

Cuenca:' ' . '
" Considerando que, según lo dispueMo en ía real órdeñ dé 30 

de Marzó de 1867, bajo cuyos auspicios se ha iniciado este n e 
gocio, las notiñcaciones administrativas para todos los ramos 
del Ministerio de Hacienda deben hacerse enterando á Tos inte
resados, no sólo de las resolúeiohés adoptadas , sino además ma
nifestándoles el recurso quedes, queda, y eL.plazo en que pueden 
deducirlo, disposición.que;.com prenden los acuerdos mismos 
ministeriales , porque existe par^ e^d lám ísú ia  razoii; que, para 

'los-dem ás: . , ' "5. . , ,
Considerando que^para-súplir,esa notificación dentro del pe

ríodo á que nos hemos, referido h a  establecido la Jurisprudencia 
de este Supremo Tribunal por su sentencia de ,^3’de Diciembre, 
publicada^en la GACETAde 19 de Febrero ú ltim o , no, basta el 
simple conocimiento del interesado si este no se muestra ade
más enterado de los dos extremos que se han mencionado : 

'Considerando que en el caso dé áutos, si bien resulta de la 
nota que obra en el expediente adnrinistrativo que el deman
dante sabia, aunque .de un modo vago, la resolución ministerial 
y  el recurso que podia entablar contra ella, no sucede lo mismo 
respectó del plázo en que débia hacerlo: *

Considerando que el interesado ViRar, estimando incompleto 
su conociniientó,: ha pedido el traslado de lá órden, e l cual pór 
punto general debe darse siempre al hacerse, las notificaciones, 
porque esta es la tendencia y el espíritu de la legislación , y  
porque además es la garantía más segura para no defráudar de
rechos legítim os: ,

y^ considerando queisiendo incompleto el conocimiento del 
reelamañtehasta el traslado de la órden ministerial, desde este 
hay que partir, resultando entónces que la demanda se h a  pre
sentado dentro del plazo prefijado por el real decreto de J.® de 
Noviembre-de 4831 sobre Deuda pública;

Fallamos que i há lugar á la admisión de la demanda pre
sentada por el lliiceneiado D. Manuel Sánchez Morales Con el 
poder y docuínentos que la acompañan, y en su consecuencia 
Se le tiene por parte .emurepresentacion de D. Pedro Villar y 
otros con el do-micilio que .señala; poniéndole de manifiesto el 
expediente gubernativo por el término de^O dias para los efec
tos que procedan* í

Así pór esta nuestra sentencia, que se publicará en la G acet a 
oficial y se insertará en la CoUccion legislativa , sacándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mámos.;=i:Juan González Acévedói=i=Grégorio Juez Sarmiento.=  
José Mafia Herreros de TeJada.==LuCiánq Bastida.=Juan Jimé
nez Guenca;¿=Ignacio Vieites.=í=José JimcñézMascarós.

Publicación,=Leida y piiblicada füó lá<precedente senten
cia por el Exorno Sr. D. Juan Jiménez Guenba, Magistrado del 
Trlbúnal Supremo de, Justicia , celebrando audiencia pública la  
Sala cuarta en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 8 d‘c  Marzo de 487i.=^Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

ADWÍMSTRACION CENTRAL,
DE ESTADO.

Subsecretaría.
H e s ip a e lk o s  t e l e g r á f i c o s .

*E1 Encargado de Negocios dé Francia ha cónaunieadó á este 
Ministerio el siguiente telegrama que ha recibido, de su Go
bierno: . . . ' ̂  I

«V e r s a l l e s  24 de Mayo, á Jas cinco y  vein te minutos dé la 
ía>dé.---Nuestrás tropas ácaban de entrar sin disparar un tiro 
en París por la puerta dé Saint Gloud.»

V e r s a l l e s de Mayo, á las siete y  guiñee m inutos de la 
tarde; Madrid id , , d  las ocho y siete m inutos de la noche,— 

El Encargado de Negocios de España al Sr. M inistro de 
E'stado.T^ Madrid: - ' ¡ -

«Las tropas han entrádo en París sin hallar gran résistén- 
cia. Varios miembros de láCommMC han huido.»

¿ ALIMIRANTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

'! -N ú m . ^8., ’
SEGGtON DE ESTABLECIMIÉNTOS GIENTÍFICaS. 

i HIDROGRAFÍA.
MAR MEDITERRANEO.— SICILIA.

Traslación de la luz roja del puerto de Palermo, 
Terminadas las obras delm uelle de Palermo, se ha céloeado 

en é l , á metros de su extremidad, la luz roja que existia en 
dicho^púerto;

OCÉANO ATlA tíTICO.— COSTA SUDUESTE TfE ESPAÑA.

 ̂ B arra de Huelva.
El Gomándante de Marina y Gapitan del puerto de Huelva 

participa con fecha del £9 de Marzo próximo pasado que la 
boya que marcaba e l cantil O. del canal, de ,Ja^mbocadura del 
Odiel (barra de Huelva), conocido con el nombre de Picacho 
de Poniente , ha garrado á consecuencia del últimp.; temporal, 
encontrándose’ actualmente en paraje impracticable i|ara les 
buques. , , . í

GOLFO DE SAN LORENZO.— BA ^iA  éHALEUR. U

Luz fija en punámiBpnamL f
Según aviso del AÍmirantazo inglés, durante la estacionan  

que :el mar es, navegable:se encenderá una luz fíja Uanca en 
un¿át^;Construido;en punta B anam i, cpstasS.deéía entrada del 
puerto balhoiisie.-Dieha luz está elevada i4'9 inétros sobre el 
nivel d e  la pleamar, y  alcanza 43(millas cop tiempo claro. El 
aparato deiluminacion és-catóptrico. Torré cuadrada de madera 
pintada de blanco ; su altura es de 40 metros. Posición geográ
fica del faro: latitud 48® 3' 45'' N., y longitud 60® 8' O.

NUEVA ESCOCIA.— BAHÍA MAHONE.

L uz fija en la isla Ironhound del Este.
Por el mismo conducto se sabe que se ha encendido una 

luz fíjaUanca en el faro de la isla Ironbound del Este, reciente
mente reedificado. Esta luz está elevada 45‘7 metros sobre el 
nivel de la pleamar, y ep  tierqpo despejado alcanza 46 m illas.

'aitum ^.y se

 ̂ Bahía de tü n dy'-^  L u i fija en el rio Sisfihou, 
Pormoticias del mismo origen se sábe qúe'sé'ha construido 

un nuevo faro en la embocadura del rio S issibou, en la bahía 
de Santa María. La luz es fija Uanca; se eleva i,0‘9 metros so^ 
bre él nivel de la pleamar, y alcanza Smiillas en tiempo claro. 
Aparato catóptrico. Torre cuadrada de madera pintáda de blanco 
de 40 metros de altura. La posición geográfica dé éste faro es 
latitud 44® ^6'30" N., y longitud 59® 48'50" O.

CABO DE BUENA ESPERANZA.— BAHÍA SIMON.
Faro de las rocas Román.

Tambiem avisa el Almirantazgo inglés que el faro de las ro
cas Román , bahía Simón , se ha pintado a fajas horizontales 
anchas, blancas y rojas á fin de qué sé'destaque de los arenales 
sobre que se proyecta;

OCÉANO PACÍFICO.— COSTA ORIENTAL DE CHINA.

Luz giratoria en la isla Saddle del Norte.
Según se anunció en el Aviso  núm¿ 43 del año próximo pa

sado, está ya encendido un nuevo faro en la extremidad NE. de 
la isla Saddle del Norte. La luz es Uanca gira toria , y  alcanza 
su mayor intensidad dé m inuto  en minuto. Está elevada 80‘7 
metros sobre el nivel del mar, y  en buenas circunstancias a l
canza 23 millas. Aparato dióptrico de primer órden. La torre 
tiene 7‘6 metros de altura. Latitud 30® 50' 2Ó" N ., lon
gitud 428® 52'25" E.

i JAPON.— GOLFO DE VEDO.

La fogata que se encendia en el extremo O. de lá isla Joka- 
Sim a, cerca de cabo Misaki, parte occidental de la entrada del 
golfo de Yedo, ha sido sustituida por Una luz fija. Manca , in s 
talada en una torre. Dicha luz es producida por un aparato 
dióptrico de cuarto órden ; alumbra el arco de horizonte que va 
del N: 49® O. al S. 45® E., pasando por el E . ; está elevada 32‘3 
metros sobre el n ivel del mar, y con tiempo despéjado alcanza 9 
millas.

Variación en 4869,2® 4 0 'NO.

AUSTRALIA.— VICTORIA.— BAHÍA LADY; ;
Alumbrado del puerto de WarrrtafiíhüoL 

El Almirantazgo inglés participa que á principios del próxi
mo Mayo se harán las siguientes alteraciones en él alumbrado 
del puerto de W arnambool, bahía Lady.  ̂ _

La luz que se enciende en la actualidad en lá isla Middle se 
apagará ; y se demolerá la torre en que está instalada.

Se establecerán luées de enfilacion en los lugares en̂  que se 
hallan hoy los obeliscos en las eumbres dé las colinas de en
frente de la poblaeion de Warnambool.

La luz superior, que estará en una torré, será fija , Udnca, 
elevada 33 metros sobré el nivel del mar, y de alcance de 44 
millas. ¿

La luz inferior será roja y  Uanca, elevada 26‘5; metros 
sobre el nivel del lúar, y  se colocará en la cúspide del obélisco 
inferior. / , , :

La enfilacion de ambas lujces, que será N. 9® E., dara la di
rección del canal de más agua que quedá entre el banco de Cinco 
Brazas y los bajos fondos del NO. Mas adelante se darán más 
detalles. '  ̂ '

Variación en 4874, 6® 30' NE.
Madrid 4 de Abril dé 4874.==Por órden del Almirantazgo, 

el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

M IN IST E R IO  DE HaCXSNDfi.

Dirección general del Tesoro.
, SECCION DE BONOS.

Relación de los honos  ̂del Tesoro del empréstito de 500 m illones 
de pesetas amortizados por varios conceptos que, después de 
comprobados y cancelados, se han quemado eh dia  42 del p re 
sente mes con las formalidades preven idas en las reglas 23 y 36  
de la instrucción de 8 de de 4869, cumpliendo lo man
dado en ei art. 43 del decrño expedido p o r el Gobierno Frovi-‘ 
sional de 28 de Octubre de 4868 (4). f

BONOS ADMITIDOS EN PAGO DE BIENES DESAMORTIZADOS DURANTE
LOS MESES DE NOVIEMBRE DE 4869 Y FEBRERO, SETIEMBRE, OCTU

BRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DÉ 4870.

MES DE NOVIEMDilE DE 1§70.

NÚMERO
de bonos.

42

NÜMBR.AC10N DE LOS  ̂MISMOS.

ia a é ísca é

6 29.475 á 29.480
4 68.633
5 84.777 á 84.784
2 450.675 y 450.676
5 494.563 á 494.567
9 222.648 222.656
4 305.457 305.460
5 409.454 409.455'
4 478.446
4 478.445
4 478.424 :
2 478.430 y 478.434

i l á e n .

3 47.838 á 47:840
5 69:854 69.855
4 82.840
4 461.067
4 243.253 243.256

, 4 302.Q35
827.446

6 831.942 831.947 i
3 ^

,Y4 -
334.949
367.680

33L954

■ :Y-2'"' 407.067 y  
855.823 á

•407.068 :
• ̂  ̂ 4, 855.826 1

' ■ 82 '

44

l i e o N .

4 62.380
8 94.430 á 94.432
5 472.740 472.744
2 483.606 y  

495.969 á
483.607

4 495.972
3 202.599 202.604
4 237.498
2 *327.459 y 327.460
4 , 334.477

’ ■ T' 356.^58 á 356.864
4 409.794
5 409.846 409:820
2 474.554 y 474.555
4 . 492.003
8 499,442 ;á 499.449

46
JUéM^dak

3 93.287 á 93.289
4 148.834
4 332.204
2 334.528 y 334.529
4 345.049
4 976.639

9
KiOgrono»

5 84.708 á 81.707
7 423.277 423.283
7 472.440* 472.446

44 - 486.577 486.590
4 486:658
4 240.461 ;
4 244.470
6 234.147 234.152

247.478 247.484
7 269.384 269.387
4 356.851
2 480.047 y 480.048
4 480.254
4 857.339
1 857.469

59^
IjUgO.

4 30.65Q '
1 50645
2 403.056 y 403.057
1 472.972^
4 297.606
4 303.738 á 303.741
2 353.346 y 353.347
2 889.904 889.905

NÚMERO

M á la g a s

. 89.933 á 89.937
244.488 y 214.489 
244.494 >

92.388
133.542
456.030

de b o n o s . NUMERÁCION DE LOS MISMOS.

3 ' 495:494 á 495.496
4 320.238
4 857.347

" 8 1.136.467 4.436.174

16
J lí^ ir a r r a .

2 20.124 y 20.125
2 29.839 29.840

45 31.654 a 31.668
4 35.650
9 143.167 143.175
5 210.734 210.735
4 210.749
2' 215.455 y 215.456
4 216.893
4 232.794
7 264.384 á ' 264.887

20 268.347 268.366
5 277 434 277.135

40 814.781 314.790
6 345.929 345 934
3 330.587 330 589
3 /  330.593 330595
4' ^318:936^
4 449.983
3 474.047 471.049
4 480.244
7 485.078 483.084

; 4 . 856.406 ' 856.109
3 856.608 856.610

413
O reuise*

4 19.819
1 50.616

■2
O iiie d o .

* . ,40 2.487 á . 2.496
" 4 40.227' 40.230

4 45 438
2 97.061 y 97.O62
4 97.068
4 99.302 á 9é.305

y  2 422.334 y 422.335
2 ’ 427.474 127.475
1 13S'601

■ i 189.734
i ai4;S77'
4 825.986
4 230.632
2 261.057 261.058
4 262.120
4 262.361
2 301.457 301.458
1 307.369
4 329.131
4 332.028
4 356.757
5 357.938 á 357.942
2 357 944 y 357.945
4 358.376
3 -  858 378 á 358:380
4 , 358.882
3 470.047 470.049
8 478.491 478.498
4 487.504
2 491328 y 491.329

49' 499.473 á 499.491
2 723.271 y 723.272
1 723.274
1 724.230
1 884:299
4̂ 885.422
4 888.488
4 888.747 á 888.750
4 1.136.166

98
P a l e n e l a .

4 225.978
3 305:368 á 305.370
4 501.679

5

44 12:063 á 424)76
5 30.643 30.647
2 33.747 y 33.718
4 73.837 á ' 73.840
3 78.854 73.853
4 76.420 76.423
3 76.425 76.427
5 92.623 92.627
4 98.667 98.670
4 103.102
6 118.994 448996

Ó) Véanse la s  G a c e t a s  de los dias 47,19 y 20 del actual.
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HOMBRO
de bonos.

dO
3
3  
d
4  
8 
i

d5
d
d
%
5 
d 
d 
8 
£

d£8

d
6
d
1
d
d
8
d
5
d
3  
d
4 
£  
d 
3 
d 
3 
3 
3 
d

48

1
4
d
d
4
£

£0

33

d
£
6
d
d
£
d
7
d
d
3
£
d

46
d
d
7
£
£
9
B
£
6
3  
d
4

88

3
£
d
B
3
4  
£  
4 
d 
d 
d

.  3
4
5
6 
£  
d
3 
d 
d

d£
£
£
6

43
4 
£ 
£  
£  
d 
4 
d 
4 
8 
3

•I
i

NUMERACION DS LOS MISMOS.

483.454 á
495.396
£06.99£
£6£.4£i
£70.791
£77.066
£77.075
336.£63
355.44£
355.746
358.036 y
358.147 á
358.383
358.385
409.500
885.609 y
889.06£ á

483.463
495.398
£07.000

£70.794
£77.073

336.£77

358.037
358.451

409.507
885.640
889.066

{K a la m a n c a .

4£.1£6 
. 87.053 á 

87.060 
90513  
93.£90 

455 003 
'468.505 
487.£38 
495.658 
495.665 
£16.996 á 
£41 .££4 
£88.874 
343.033 y  
313.038 
313 04£ á 
317.710 
348.047 
318.194 
3£7.£05 ,
508.405

87.058

168.51£

d95.66£

£16.998

313.034

313.044

318.049
318.196
3£7.£07

iS tan ta iic ler .

34 3£7 
£54.£90 ¿ 
307.776 
407.£9d 
478.346 
485.£84 y  
488.66£ á

£51.£93

478.349
48o.£8o
488.684

N e g o c ia .

9.747 
8£ 676 y  
8£.679 á 

408.686 , 
4££.331 
4o0.67() y  
463.084 
493.61£ á 
193.633 
£47.634 
£70.800 
£77.054 y 
£84.650 
3£8.320 á 
338.805 
474.159 
474.534 
490.388 y  
491.390 
491.784 á 
508.956 
693.986 y 
861.ov3 á 
889.99£ 
889.996 

4.436.430

8£.677

508.960
693.987
861.578
889.994

4.136.133

t e l i l l a .

46.891 á 
50.613 y 
50.656 
50.658 á 

134.£3G 
134 £40 
434.£45 y 
143.£0£ 
461.074 
471.101 
175 357 
177.943 á 
177.950 
177.956 
197.8£6 
£0£.441 y 
£0£.448 
£££.818 á 
£38965  
£56.761 
£77.053 
30£.184 y 
318.06£ 
3£3.669 á 
3£4.£8£ 
341.339 
349.975 y  
357.948 
391.671 
391.896 
39£.i4£ á 
406.7£0 
793 431 
799 977 
854 613 
854.617 
855.450 
857.40£

46.893
50.614

50.66£ 
134.£38 
134,£43 

‘134.£46

177.945
177.953
177.960
197.831

''£0£.44£

£77.064
30£.185
318.063*
3£3.674
3£4.£94
341.34£
349.976
357.949
391.67£

49£.145

793.434
799.984
854.615

855.457

NUMERO
de bonos.

439

3
1
1
8
1
1
1
d
d
d
1
3 
1 
£ 
£  
d 
5 
1 
d 
d 
d 
d 
1 
d 
1 
d 
1 
1
4

46

8£.684 ^ i £3.751
4 48.088
4 447.759

450.671 3 . 346.805 á
4 347.048

493.648 4 347.044
4 317.145
4 347.449

£70 80£ 3 334.584
£77.05£ 4 331.588

4 331.590
3£8.335 46 394.944

8 406 576
£ 406 594 y

474540 £ 406597
490.389 £ 489.475
494 394 £ 855.848
494.79£ 4 855.8££

48

NUMERACION DE LOS MISMOS.

857.4£9 y  
889.607 
889.609 
889.638 á

857.430

889.646

toria*
9.71£

£9.448

9.710 á 
48.538 
£6.514 
£9.141 
8£.913 

143.463 
497.567 
197.643 
497.616 
497.699 
197.733 
£7£.137 
£7£.i41 
£7£.143 y  
315.944 
315.959 
315.96£ á 
3i5.97£ 
316.£08 
316.£i0 
316.£4£ 
316.£47 
356.591 
410.609 
478.480 
508.948 
511.0££ 
515.891 
515.89£

T a r r a g o n a *

£7£.139

£7£.144
315.945

315.966

£7£ á 
6.418 

113.137 
413,139 
443.144 y  
413.149 
4££.156 
189.453 á  
£54.104 
£59.343 
331.£08 
339.059 y  
368.894 
388.177 
406.405 á

£76

l l á l 4 £
413.145

1££.157
489.157
£54.107

331.£11
339.060

406.409

316.807

331.586

391.9£9
406.583
406.595
406.598
489.476
855.819

T o le d o *

7 44.044 á 41.0£0
5 46.083 46.087
4 474.645

33 £54406 £54.438
4 £6£.084
4 £6£.090
£ 309.655 y 309.656
3 334.547 á 334.549
5 331.5££ 334.5£6
5 343.406 343.440
£ 355.309 y 355.340
4 357.443
4 494.344

‘ 44 793.401 á 793.444
'£ 859.48£ y 859.483

859.485 859.486

85
T a le i ie ia *

4 9.643
4 48.074
4 77.776
4 80.064 á 80.064
£ 403.38£ y 403.383
i 43£.757

■ . . /I  . 448.984
£ 459.747 458.748
4 46£.494

484.33£
i 497.804
4 ' ^ 7 .4 3 0
3 £40.564 á £10.566
3 £40.576 £40.578
4 £££.89'7
3 £££.900 £££.90£
4 £38.£o0
3 £44.060 £4i.06£.
4 £54.9£0
4 347.699
4 347.70£
4 3£4.90£
9 3£7.916 3£7.9£4

Nl^MERO
de bonos.

71

£4

NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO
de bonos.

£0

6
4
4
1
£
3 
£

14
4 
£ 
7

3
1
1
1
£
£
3 
£
4 

40
1

17 
1 
4 
4 
£ 
1 
4 
1 
3 

• £ 
6

15 
10

3
d
£

151

5
15
£0

i
5
4 

18
3
£
5 
9 
1

471.8£9‘ 
489.739 
509.418 ^
511.£41 y  
51£.059 
51£.496 á 
513.613 y 
513.809 
513.8£1 
513.854 á 
857.66£

511.£4£

51£.498
513.614
513.810

513.861
857.665

V a l l a d o l i d .

16.41£ á 
81.£61 
89.8£6 

193.801 ' 
£48.535 y 
£77.530 
304.747 á 
364.59£ y 
388.714 
410.613 
478.483 
489.317

46.115
81.£64

£48.536

304.750
364.593
388.715

iiretícion génerâ  ̂ Propiedades 
y Derechos del Estado.

 ̂ Con arreglo á la; autorización concedida á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado por orden expedida 
por el Ministerió de llácienáa en £8 de Abril último, la misma 
ha acordado ceiebrár segunda subasta pública para contratar 
el surtido de herrámienias y-obra nueva de herrería necesario 
en el establecimiento minero de Riotinto en lo^que^ resta del 
presente año económico y düfañte todo el dé 1871 á 7£.

La subasta tendrá lugar e l -61^43 de Junio próximo, a la 
una-de la tarde, en la expresadá Dirección general, y simultá
neamente en las Administraciones económicas de Sevilla y  
Hueiva y Dirección facultativa y económica de las minas de 
Riotinto, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por el 
Grobierno é  inserto en la G a c e t a  d e  M a d e i d  do 14 de Marzo 
último, que estará de manifiesto en los indicados puntos de 
subasta. ■  ̂ >

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 1.® de Mayo de 4871,—V. González.

n í u b r o  
d é  b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

Z a m o r a .

3£.6£7 y 3£.6£8
3 4£.731 á 4£.733
1 48.735 , ■■ f-i.

6 . Z a r a g ;o z a .
£ 87.051 y 31.o m
4 450.674
5 464.445 á 461.449

40 4G3.0£7 463.036
5 £05.819 £05.8£3

, 4 £05.8?8
3 £15.£96 £45.£98

19 £16.8££ £46.840
££ £16.851 £46.87£

6 £66.£79 £66.£84
4 309.430
3 .405.344 405.346
£ 494.917 y 494.948
4 ■ 793.646

84 C a n a r ia s *
 ̂ £' 48.915 y 48.946

1 34.668
35.074 35.075

5

MES DE DICIEMBRE DE 1870.

NUMERACION DE LOS-MISHOS. NUMERO
de bonos¡ NUMERACION DE LOS MISMOS.

A la r a * 5 100.973 á 400.977
3 103.12a 403.4£4

405.664 : ' £ 
4 
4

107.001 y
113.759
113.768

407.00£

A lb a c e te * 4 115.613
6 117.078 á 447.083

63.008 á 63.040 ■ £ 183.086 y 
183.316 á

4£3.087
'4' 4£3.349

40 110,685 440.694
A lic a n t e * 40 159.072 459.084

1 171.085
474.767 á 474.770 3

é
171.290
181.085

474.£9£

£ 185.196 y 485.497
A r i la * " £' 185.201 485.£0£

4 185.326
80.405 :á. U..8Q.414 . ' ' £ 189.687 489.688

(Í39.739.- , 489.740
' 310.018 , f i')' '•''iWf.3ft5 ■ '

310.0l«' ' 346.0^4^ Í93'837
317.774. ' ' ' £ 195.318 y l'9o.3Í9
329.48S 3£9.484 4 195.906
793.146 79£.449 3 108.768 á 198.770

3 199.693 199.695
3 226.142 226.111

B a d a jo z * 4 226.662
'■ £ 227.161 y 227.165

3:if43 á 3.718 4 , 217.870
££.399 2S.408 . £ 253.110 233.111
70.706 1 257.693
79.3£4 i 257.933
83.308 y 

404.563 á
83.309 £ 259 221 259.222

404.565 1 '260.958
407.£55 y 407.£56 •47 271.731 á 271.760
45£.646 á 45£.659 43 299.058 299.070
4o£.66£ 45£.665 3 299.211 299.216
460.390 y  
46£.££8 á

460.391 4 299.717 .
46£.£34 ' i - 303 081

464.899 y  
466.158 á

464.900 4 330.808
466.460 9 331.562 ■331.570

468.805 6 335.017 335.052
474.404 6 335.101 335.106
47£.976 3 336.012 336.041
493.634 y 493.635 4 336.581
495.956 495.957 4 837.950 i
499.690 á 499.69£ 45 337.932 337.996
££5.8£6 y  
£3£.944 á

££5.8£7 4 311.992
£3£947 3 315.207 345.209

£47.681 £47.690 4 315.211
£47.697 4 317.382
£47.704 £47.7£0 3 317.533 317.535
£54.£00 40 350.188 350.197
301.344 £ 351.108 y 

392.735 á
351.409

306.050 6 392.740
335.007 y 335.008 • 4 107.110
354.£85 ■ £ 110.879 y 110.880
359.448 á 359.4£4 . i  ■' 119.915
359.467

. 389.975
4 171.131

389.973 1 471.313
394.899 y  
409.008 á

394.900 4 171.351
409.043 £■■ 189.177' 189.178

467.004 467.015 . 40 490.578 á 190.387
478.456 478.465 .4 508.86£

'489.546 489,548 3, ^ .538.474, 538.176
79£.4£4 7£4.493
858.594 y 858.595 „’4 . '■ 7'£i:770. ■ 721.773
858.598 ■'858.599 4 . ’ 7£4.77o
86£.6£4 • 4 ' " 1£4.789 ^ 721.792

5 7£4.800 721.801
4 7£4.969 721.972

V B a r c e lo n a * i 7£í.977
8 7££.600 722.607

££3 á m i i 7£3.500
£77 4 7£3.554

48.491 ■ 4 799.455 799.158
£6.773 i 855.49£
37.051 31,11!» ' 1 856.000
37.483 31 f if i 4 857.343 857.346
65.037 ebiiííj

fjjflí»
£ 8o8.££7y

8o8.34£
858.228

65.034 • 1
7£.05S y 7Í/II» íl 8o9.67£ á 859.680'
7£.187 á '] 4.0Ó7.868
77.£££ 77,»CI>

- 77.£47 881
84.463 y 84461 1

 ̂ 87.797 (Se continuará.)

Dirécciou general de Aduanas.
" Circular, m

En vista de una consulta del Adminisírador de la  Aduana 
de Irún acerca de la manera dedespachar los libros con encua
dernaciones de marfil y  nácar, esta Dirección general ha acor
dado como resolución de la referida consulta:

I.** Que la prescripción contenida en* las partidas 464 y 465 
del Arancel, referente á las encuadernaciones, es sólo aplicable 
á los libros en rústica ó con cartones de resguardo.

Y £.* Que en el adeudo de los íibróá con encuadernaciones 
de otras materias se deduzca el peso de estas y se aforen por 
sus respectivas partidas del Arancel, entendiéndose qué la pasta  
pertenece á la 300 de la vigente tarifa.  ̂ ^

Lo qüe digo á V; .. para su inteligencia y cuniplimiento en 
los casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 10 de Mayo de 4874.==P. O., Pedro Al-? 
cántara de E ceiza.=Sr. Administradór de la Aduana, de...,.

ADHIINISTRAClOá P R OVIKCIAL
Administración económica de la provincia 

de Guipúzcoa.
Por el presente sé cita , llama y emplaza á D. Joaquín Ma

ría Ruano, Ádmiriistraclor que fuéde.la Aduana de Tolosa, para 
que por si ó por medio de pérsoñá autorizada se presente en 
está Adminisfracion dentro de los nueve dias siguientes á la  
publicación de este prirner edicto para responder del alcance 
de 7.771 pesetas'50 céntimos que le resulta en la cuenta del 
sello del Estado correspondiente al raes de Marzo último; en la 
ínteligénciá de que trascurrido dicho plazo sin haberlo efectua
do le parará el perjuicio á que haya lugar.  ̂ ,

Sañ Sebastian 4 de Mayo d# 4874.=^Ei Jefe de la Adminis
tración económica, Julián L. de Lerena.

D. Pascual Marin, Jefe Interventor de la Administración 
económica de la prov4ficia de Guipúzcoa.. . /  .

,Certifico uue ép el expediente dé reintegro incoado en esta 
‘d e p é p W é V  éopfra/ R^"jótóürn^ Maríá-’Ruano, Administrador 
qué'tuó^e J'¿:-^duaná’'¿é.¥ot^^^ dé la expendi-
é io n ’Se efectos timbrados, aparece un alcánce á faybr dél Te
soro de la cantidad de 7.774 pesetas 50 céntimos, importe del 
descubierto que resulta en la cuenta del sello del Estado cor
respondiente al mes jde Marzo último, rendida por el referido 
Ruano. «

Y para que conste y obre los efectos oportunos expido la 
presente, con e l V." B.* del Sr. Administrador, en San Sebas
tian á 4 de Mayo de 4871.=P.ascúal Marin.=V.* B.*=Lerena.

AdministraGion eGonómica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y émplaza á los herederos de Doña 

María  ̂ Josefa Diez R ^ e s  , viuda; que fué de D. Francisco Perez 
Galvez, para que en el término de 30 dias sé presenten en esta 
Administración económica á sátisfacer la cantidad de £.£96 pe
setas £5 céntimos que eftán adeudando al caudal secuestrado á 
D. Antüriio Marfanó y D; José Velaseo D ueñas; apercibiéndoles 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 4 dé Hayo de 4874.= E 1  Jefe de la Administración, 
Antonio López. ■ ■ ' ^

Por el presente se cita y emplaza á D. Miguel Serra
nô , y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administración económica 
á satisfacer la cantidad de 4£ pesetas 49 céntimos que aquel 
está adeudando por resto del való^ de un olivar en el partido 
d elá  Mata, que adquirió del E stado, procedente de los bienes 
secuestrados á D. Antonio Mariatio y  D.. José Vélasco Dueñas; 
apercibiéndoles que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. '

Málaga 4 de Mayo de 4874.==E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. - " - - , ■ r

P or el presente se cita y enáplaza á D. Juan Ignacio Alaini- 
nos , y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer la cantidad de 980 pesetas 6£ céntimos que 
aquel está adeudando por arrendamientos de la hacienda nom
brada de Llanes y Serrado de los Frailes, en el arroyo de Jábo- 
neros, que perteneció al caudal secuesfrado á D. Antonio Ma
riano y D. José Velascb Dueñas; apercibiéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 4 de Mayo de 4874. == El Jefe de la Administración, 
Abtónio López.

Por el presente Se eitá y  c^mplaza á los herederos de D. José 
Mesa, Presbítero, para que en el término de 30 dias se presen
ten eñ esta AdministraeiGri ecoñómica á satisfacer la^cantidad 
de £.444 pesetas 43'céntimos que aquel está adeudando por al
quileres de una casa calle de Lascano de esta ciudad, que per-j 
teneció al caudal secuestrado á D. Antonio Mariano y Di José 
Yelasco Dueñas; apercibiéndoles que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. , , . ■

Málaga 4 de Mayo de 1874.==El Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Por el presente se cita y emplaza á Doña, Teresa Ayala^, y  
si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer la cantidad de 46 pesetas 56 céntimos que están adeu
dando á la Hacienda pública por el suprimido impuesto Ge
rencias, mejoras y legados; advirticndoles* que tienen derecho a ,
solicitar la condonación del 70 por 400 del débito satisfaoiendo
en efectivo el 30 por 100 restantév y que de lo contrario les 
parará esta omisioq el periuicio que hayadugár.^, ^  \

Málaga 8 de Mayo de 4871." É l  Jefe de la, Administrácion, 
Antonio López.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

MoMé de Piedadiy de Ahorros de Madrid.
Estado de lú/S óperaúíb^ domingo ¿ i  de Muyo

d/e i S l i ,  á iito f iííadus los señores del Consejo que sus'^
criben, . :

INGRESOS.

Plazuela îe las Descalzas 
Plazuela de San Millan, 

numero 11.. . .  =. . . . . . .
Corredera de San Pablo, 

núm ero^^.. . . . . . . . .

, T o ta les . .

Rs. vn .
Número 
de impo
siciones.

i U M l

15;33Ó

11.986

148.813

358

61

51

467

Nuevos
impo

nentes.

46

3

51

Total 
de impo
nentes.

401

64

53

518

REINTEGROS.

Plasuela;de las Descalzas.

Rs. vn.
^Número 
de pagos 
porsaldo

97.756*^3 35

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

Los Directores Consejeros, Marqués de Sardoal.=Marqués 
de la Vega de Armijo.=Sabino Herrero.—Duque de Veragua.«== 
Estanislao Figuepas.=José Mengíbar.=i=Manuel Becerra.=^San- 
tiago Atígulo.^Ram on María i Galatrava.= Patricio L ozano.=  
El Dírectór , José Pulido y Espinosa.

PROVIDENCIAS JÜDICIAIJES,
Juzgados de primera instancia.

]Úadt^id.^€ongreMo. ^
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del GongreSO de 

esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se llama por se-̂  
gunda vez y térttimo de 20  dias á todos los que se crean con derecho á 
heredar al Dr. DrFrancisco de Sales Malo, que falleció ábintestato en 
esta villa el dia, 2 0 . de, Setiembre de 1870; habiéndose, presentado Don 
Francisco de la^Riva , D. Mariano y D. Plácido Lesaca.

Madrid 20 de Mayo de 187J.= Jerónimo Montesinos. X—854

D. Jesús María Alraoina, Auditor bonoirarlo de Marina y Juez dé 
primera instancia de la ciudad de la GÓPufia y, sU partido.

Hago notorio que en esto Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
se propuso por Doña GamilaiRey y Trade, en representación de su hijo 
D. Rafael Balbuena y Rey, interdicto de adquirir la posesión deda he
rencia yacente de D. Manuel Balbuena y Flores, esposo y pfídie respec
tivamente de aquéliós, que son vecinos de esta ciudad; á cuya demanda 
se ha proveído el auto siguiente:

«Auto.—Considerando qué, según el art. 64 de la ley del matrimonio 
civil. Doña Camüa Rey y Trade tiene él derecho de patria potestad, y 
en su consecuencia la fegítima representación y administración de su hijo:

Gonsiderando.que por las certificaciones que se acompañan á la de- 
RQRÛ a .de interdi' to se ,demuestra;queD. Rafael Balbuena es hijo y único 

'heredéro dé Df Manuel Balbuena, y quefsólo por reílag-sevpiae.de'¡?.4W’̂ ®̂  
frar ía cúalidad de heredero en el presenté casó, .§e tienen por bástaiiteé 
los títulos presentados, y én su consecuencia'y sin perjuicio de,Jétóerp 
se otorga la posesión de la herencia.yacente de D. Manuel.Balbüénal^^  ̂ '

Así por este su auto lo manda y nfma el Sr. Jue¿ dé primera instan
cia interino de la Gorufia  ̂Oó él% á l& de AbriFde 1871, deque doy fé»= 
Francisco Botana.=Ante ml,̂  Francisco Ramos.»

Lo que he dispuestoíhacer público á medio del presente; advit tiendo 
que trascurrido .et ténniipo improrogable de 60 dias, á contar desde su 
inserción en la G aceta  de Madrid, sin que persona alguna se presente á 
hacer reclamación, se amparará en la posesión á Doña Camila Rey, en 
representación de su hijo, y no se admitirá reclamación alguna contra ella.

Dado en la Goruña á 16 de Mayo de 1871.=.lesús M. Almoina.=Por 
mandado de S. S., Francisco Ramos y Vázquez, por Víllalon. X—855

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección general de 'Comunicaciones.
Según lo s. partes recibido^, ayer ̂ iovió en Palencia. ,

. Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en j^ te  día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios dé artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13"á 14‘50 pesetas la arroba ; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘o3 el kilógramo.
Idem de carnero, á o'73 pesetas la libra, y á 1^3 el kilógramo.
ídem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y de 2M7 á í ‘71 el 

kilógramo. ,
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 ‘08 elk i- 

lógrarao.
Tocino añejo, dé 24 á 25 pesetas la’arroba; á 1*06 la libra, y á 2*30 

el kilógrámo.
Idem fresco, á 2 0  pesetas la arroba; á 0*87 ía libra, y  á 1*89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22^50.á 28 pesetas la arroba; de 1 *25 á 1 ‘50 la libra, y  de 

ft‘71 á 3*25 el kilógramo. , T
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á0*50 el kiló- 

grarao.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arrobé; de 0*46 á 0*71 la;iibra, 

y dé 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*36 la libra, y de 

0*62 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; d e 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
_ Lentejas„á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘í O á 0*13 
el kilogramo.

ídem mineral, á 1*12 pijsetas la arroba, y á 0*09 él kilógramo.
, Trigo, de 14*25 á 15 pesetas la fanega, y de 25*79 á 27*15 el hec- 

lólitro.
Cebada, de 6 ‘6 8  á 6‘7S pesetas la fanega, y  de t i ‘09 á l í ‘22 el hec- 

^télitro. '  ̂ .
^0T k,-—Reses degolladas ayer . 

Vacas. . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 3
C a r n e r o s . . . . . . . .  .............. /  i68
Corderos recentales. . 8 1 6  
Idem lechales. . ’. . 3 7  
T e r n e r a s . ^ .  . i w. . . .  /  104
C a b r i t o s . . . . . . . . . . . . . ..................  4 7

T otal..........................  1.3^5

Su peso en lib ras,. .  88.170.—Idem en kilógramos.. . ,  40.566*399.
- Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21  de Mayo de 1871. =  El Alcalde primero , Manuel María 

Josó de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID. -^Llam an muy particularmente la atención del 
público en la Exposición del Fomento dé las Artes unos traba
jos geográficos y de dibujo que dos niños de 11 y 12 años de 
edad , llarnados Enrique d’Almonte y Antonio Barrios, proce
dentes de una de las Escuelas públicas de primera enseñanza 
en Madrid, han presentado. Éstos trabajos prueban que la pri
mera enseñanza popular en España es una verdad práctica, y  
que sus Escuelaspúblicas de niños constituyen un elemento po
deroso para difundir útiles eonocimientos.
— ^  Estado Notables han sido los cambios atmos
féricos acaecidos en la última sem ana; la humedad y los vien
tos del Norte han hecho sentir un frió impropio de la estación. 
E l termómetro centígrado llegó á marcar hasta 1^ y aun 10 y  
ménos grados; la columna del barómetro se mantuvo siempre 
por debajo de la variable, yrips vientos soplaron dél N. N. E. y 
N. O. E l cielo estuvo cubierto y cayeron algunos chubascos.

Tan repentina variación no ha'podido menos de influir en 
la salud pública, y así es que se manifestaron bastantes con
gestiones cerebrales y pul m ócales; apoplegías, hemotisis, cóli
co s, diarreas, disenterías, oftalmías, catarros de diversas mem
branas m u c ^ s f  pulmonías y pleuresías. Los enfermos cróni
cos, sobre rodo los de reumatismo y afecciones pulmonales, 
han experiméntado agravaciones, y la mortandad ha excedido 
el término medio de la que acostumbra ocurrir en épocas aná
logas. (8/pío médico.)

Anuncios.

Ap r o b a d o  POR ÓRDEN SUPERIOR e l  a u m e n t o  d i a r i o  d e  m e d io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r id ,  los precios 

de suscricion desde 1.® de Junio próximo serán los siguientes:
Pesetas. Cents,

Madrid   Por un mes. , . . . . . . . .
Provincias , inclusas las ( Por tres meses . . . . . . .

Islas Baleares y  Ca- ¡ Por seis m eses.. _
narias. . . . . . . . . . . . . .  (Por un a ñ o ..  .

Ultramar. . . . . . . . . . . . .  Por tres m eses.. . .  . .
Extranjero.. . . . . . . . .  .̂ Por tres meses . . . . . . .

41 . 
1 8  
3 0
0 0

0 5

CÓNSTITUCION y  l e y e s  o r g á n i c o - a d m i n i s t r a t i v a s  d e  ESPAÑA  
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley parala elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibiiidad.—Ley mu
nicipal .—Ley provincial.—División dé distritos eleetorales para 
Diputados, provinciales.—Idem para Diputados á Córtés.
: Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 

á S pesetaS' cada ejemplar. —SO

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . —  c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. Se 

vende al precio dé 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de A lcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 eéntimos (6 r s .); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Pin tu ras, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis caballos, 
cq p ^ J k l^ ^ a d r Q S  da.Velazquh? del Museo Nacional de Pin-

^& ik:); Los borrachos, copia deJ 
misííió pintoF, » #t^élaá^(8 r s i) ; Uetrato de ixoya, uná^peseta (4 
reales.) ___________  ̂ —4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y
á Alicante.—El Consejo de administración tiene el honor 

de poner en conocimiento de los señores accionistas que la 
junta general convocada para el 2 8 .del corriénte no podrá cele- 
brarse en dicho dia en razón á que , con m o t l^  de la interrup
ción de comunicaciones con París, se ignora los depósitos que 
allí hayan podido efectuarse, y  á que el número de accionistas 
que en tiempo útil han depositado sus títulos en Madrid no 
Hega al de 76, ni el de las acciones depositadas á la décima 
parte de las emitidas, según se exige en el art. 37 de los esta
tutos.

En su consecuencia, y á tenor del art. 38 de los mismos , la 
precitada junta queda aplazada al domingo 11 de Junio , y se 
reunirá á las doce del dia en el domicilio socia l, estación de 
Atocha.

El Consejo invita á los interesados á depositar sus títulos 
según lo establecido por la primera convocatoria:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En P arís, en las oficinas del comité de la misma, 17, rué 

Laffitte.
Estos depósitos se admitirán hasta 3 de Junio próximo.
Madrid SI de Mayo de 1871.^E1 Secretario del Consejo, 

Félix Nicolás. . X—853

C OMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA DEL CAMPO Á
Zamora y  de Orense á Vigo.— No pudiendo celebrarse la 

junta general ordinaria convocada para el dia M del presente 
por no haberse depositado el número de acciones que exige el 
artículo 40 de los estatutos, el Consejo-administrativo ha acor
dado convocarla de nuevo para el dia 4 del próximo mes de 
Junio, á launa de la tarde, en el domicilio provisional de la 
Sociedad, calle de San Jorge, núrn. 8, cuarto principal.

Los señores accionistas que á ella hayan de concurrir debe
rán depositar sus títulos en el plazo que fija el art. 41 de los re-, 
fe.ridos estatutos que se inserta á. continuación de este anuncio.

En esta reunión se examinará la memoria del Consejo 
dando cuenta de sus actos durante el ejercicio de 4870 y de la 
situación de los negocios sociales; se resolverá acerca del ba
lance y cuentas relativas al mismo ejercicio; se nombrará la 
comisión inspectora, y se adoptarán las determinaciones que se 
estimen oportunas acerca de ios asuntos expresados en la refe
rida memoria del Consejo.

Madrid 18 de Mayo de 1871.=  El Director gerente en comi
sión, Antonio Cantero.

«Artículo 41. Si no llegara á reunirse el número suficiente 
de accionistas para que la junta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar otra reunión con 45 Jdias de 
intervalo, á contar desde la publicación de los respectivos anun
cios en los periódicos oficiales, que se hará inmediatamente. 
Diez dias ántes de la reunión se verificará eí depósito de accio
nes que corresponde hacer á los qué deseen tomar parte en la 
junta general.

»En esta junta serán válidas las deliberaciones cualquiera 
qiie sea el número de individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de 
aquellos para los cuales hubiese sido la junta expresamente 
convocada.

»A1 hacerse la nueva convocatoria se  insertará literalmente 
este artículo en el anuncio que sé publique.» X —830—^

Acta  notaria l de constitución de la  sociedad anónima t i 
tulada iv i ie v a  C o m p a u ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  A l a r  
á  S a n t a n d e r .
En la villa de Madrid, á 17 de Mayo de 1871 y  hora de las 

diez de la mañana , hallándome yo el infrascrito Notario por 
virtud de requerimiento especial en el cuarto tercero de la iz
quierda de la casa num. 14 de la Puerta del Sol y  oficinas del 
Consejo de administración del ferro-carril de Alar á Santander; 
y presentes, con'los demás individuos de, que luego se hará 
mención, los señores que á continuación se expresan, todos de 
esta vecindad, Excmo. Sr. Marqués de Manzanedo, soltero, m a- \  
yor de 50 años, propietario, por su propio derecho; los Excelen
tísimos Sres. D. Emilio Bernar y Prieto, mayor de 45 años, 
casado, propietario, y D. Juan Francisco Cainacho, viudo, ma
yor de 45 años, propietario, en representación de la Socie
dad española mercantil é industrial en liquidación; D. An
tonio de Murga y Michelena, mayor de 50 años, soltero, propie
tario, por su propio derecho; el Excmo. Sr. D. Juan de Villalar 
y Madrazo Escalera, mayor de 50 años, casado, propietario, por 
su propio derecho; D. Juan Alberto Casares y Menéndez, mayor 
de 50 años, casado, pppietario, id.; D. Rafael de Muguiro é  
Iriarte, mayor de 40 años, casado, banquero y propietario; Don 
José Gómez Acebo, casado, mayor de 30 años. Abogado; D. Fe
lipe (jomez Acebo, mayor de 30 años, casado, propietario y co
merciante ;. D. José de Guardamino Castañares, mayor de 30 
años, casado, propietario; D. Lorenzo del Busto y  Reguera, ca
sado, mayor de 50 años. Magistrado cesante de Ultramar; Dqn 
Federico Luque y Velazquez, mayor de 30 años, casado, pro
pietario; p . (íabriel Cortés y Acebal, mayor de 50 años, casado, 
propietario; D. Marcelo de Obregon y Alonso, mayor de 40 
años, soltero, propietario, y D. Fidel García Lomas, mayor de 40  
años, casado. Abogado; y por el Excmo. Sr. jMarqués de Man
zanedo se manifestó que habiendo sido judicialmente apro
bado por providencia del Juzgado de Santander del dia de 
Enero ú ltim o, inserta en la Gaceta oficial del dia 4 de F e
brero, de que se exhibía un número, el convenio entre los inte
resados de la anterior Compañía concesionaria de este ferro
carril, en cuyo convenio se establecía, entre otras cosas, la for
mación de una nueva Compañía sobre la base del capital pro
cedente de los créditos en obligaciones hipotecarias del ferro
carril, y de algunos escriturarios que pesaban sobre la Compa
ñía anterior, determinándose asimismo la trasferencia de la  
concesión del ferro-carril á la nueva Compañía, el expresado 
Sr. Marqués de Manzanedo había procedido en concepto, pri
mero de Presidente del llamado Centro de obligacionistas del 
fe rro -ca rr il, Y más tarde como Presidente del nuevo Consejo 
de adm inistración, con sm acuerdo y  siempre en ejecución y  
cumplimiento de las condiciones en el expresado convenio es
tipuladas, á practiear las gestiones y  procediaiiéntos necesarios 
para preparar la constitución definitiva de la Nueva Compañía.

Que en su virtud y por real órden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 16 de Febrero último habla sido disuelto el 
Consejo oficial de incautación, habiéndose en el mismo acto 
procedido a l nombramiento con arreglo al convenio del Con
sejo interino de administración de la Nueva Compañía, á quien 
el Presidente del de incautación oficial hizo formal entrega del 
ferro-carril y todas sus dependencias, segum^consta del acta 
oportuna , de que se remitió copia al Ministerio:*

Que asociado el Presidente del nuevo Consejo, con arreglo á 
lo dispuesto en el convenio de los señores que ántes que
dan individualmente designados, con su acuerdo y después 
de las convenientes deliberaciones, se había procedido á la for
mación de los estatutos por que ha de regirse la citada Nueva^ 
Compañía, cuyos estatutos se me exhiben manuscritos; y por 
últim o, que habiéndose ya terminado las liquidaciones de los 
valores , en ejecución y < cumpllraientq del convenio in ism o, y  
acordado el reparto extraordinario estipulado, consideraba lle
gado el caso de proceder á la  constitilcion definitiva de la ex
presada Nueva Compañía: que a este efecto se había señalada 
el dia de hoy, prévias las oportunas convocatorias á los intere
sados; y que hallándose como se hallaban presentes los referi
dos interesados por sumas que cubren con mucho exceso la mi
tad del capital social fijado en los^éstatutos de la Nueva Com
pañía, y cumplida por consiguiente la condición que prescribe 
el art. 3.® de Ja ley de Bancos y Sociedades de 49 de Octubre 
de 1869, se procediese por mí el Notario á e;ctender la corres
pondiente acta notarial, haciendo constar la constitución defi
nitiva de la Nueva Compañía, en cuya acta, qué seria suscrita 
por todos los interesados presentes, se comprendiesen los esta
tutos sociales y la real órden ántes citada.

Acto seguido se procedió por mí el Notario á dar lectura de 
la proposición de convenio, de la sentencia del Juzgado de 
Santander aprobándolo, de la referida real órden de 16 de Fe
brero y de los estatutos para el régimen de la Nueva Compa
ñía,  cuyos documentos se trascriben literalmente á continua
ción :

D. Serafín Rubio y Cuenca, Abogado de los Tribunates de 
la N ación , Juez de primera instancia de esta ciudad de Santan
der y su partido. .

Por el presente se hace público y notorio que por el PrÓCura- 
dorde este Juzgado D. Valentín Gómez de Cosío, en legítima re
presentación de la  empresa concesionaria del ferro-carril da  
Isabel II de Alar del Rey á Santander, domiciliada en esta ciu
dad , hoy declarada en quiebra, se ha presentado escrito en  
3 del actual acompañando las proposiciones de convenio que 
presenta a  los acreedores de dicha empresa quebrada el Consejo 
de administración de la m ism a; cuyas proposiciones, por auto  
de 4 también del actual, he acordado su inserción en la Gaceta, 
de Madrid , convocando á los acreedores de la mencionada em
presa quebrada para que en el término de tres meses , á contar 
desde su publicación en dicha Gaceta , acudan á adherirse á  
la proposición de dicho convenio, que literalmente copiado» 
juntamente con el auto recaído á dicho escrito del Procurador 
Gómez , por su órden es como sigu e:
Preposición de convenio que, de conformidad con las prescrip^ 

dones de la ley de las Córtes Constituyentes^ de % de Noviembre 
de 1869, presentad los acreedores cíe la empresa del ferro
carril de Isabel II de A lar del Rey á Santander el Consejo de 
administración de la m ism a , en virtud de las facultades que 
á este efecto le fueron otorgadas por la ju n ta  general extraor
dinaria de accionistas en'su ses tm  del dia Si de Octubre del 
corriente año.

. : : BASES.
Primera. Se procederá á la organización de la nueva empre

sa en la forma siguiente r
Constituirán e l capital so c ia l:

1.® El de las obligaciones hipotecarias computado en razón 
del interés de un 6 por 100, ó sea capitalizando á la par las 
obligaciones de primera emisión , y á un 50 por 100 ó á la m i
tad de su valor nominal ¡as de las emisiones 3.‘ y 4.% y  
añadiendo en todas ellas los intereses y amortización vencidos 
y no pagados.

2.*̂  La suma de 4 millones por las ingresadas á metálico en 
las cajas de la Sociedad en virtud de la  escritura llamada delG  
millones de 8 de Noviembre de 1864.

3.* La súma de I.ISO.OOO rs. por saldo de la escritura de 
millones dé 13 de Abril de 186?̂ '.
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4® La suma de 3.6SO.OOO rs. por saldo da la  escritura de 
4.660.000 de 14 de Marzo de 1863.

5.® La suma de 14^.000 rs. por la escritura de garantía de SI 
de Enero de 1865.

Segunda. Los créditos de los demás acreedores y  el capital 
de los accionistas actuales se convertirán en Deuda contra la 
nueva empresa, que los reconocerá en tal concepto y  en la si
guiente forma :

1.®  ̂Los créditos que bajo el epígrafe de Juagarás por oirás 
aparecen en el balance presentado al Tribunal y formado el 
día 11 de Mayo de 1368 en que.cesó la anterior Compañía, cu^ 
yos créditos importan la suma de 1.071.000 rs., serán desde 
luego reconocidos como preferentes y satisfechos por cuartas 
partes iguales; la primera el dia en que este convenio quede 
ejecutoriado, y las restantes en plazos de seis meses cada uno 
á lo m ás, siempre que se acepte este convenio por la mayoría 
de dichos créditos.

Si no lo aceptasen, serán considerados como créditos co
munes miéntras los interesados no acrediten plenamente en el 
plazo y Juicio‘correspondiente la condición de refaccionarios 
que, aceptando este convenio, se les reconoce desde luego.

Con iguales condiciones y  reserva, y en los mismos plazos, 
será también satisfecho el crédito en favor de la empresa de 
Maliaño por la suma de 340.000 rs. é intereses estipulados en 
la escritura sobre venta de terrenos de 14 de Junio de 1867.

.̂® E l resto del pasivo por los valores de Ja llamada deuda 
dotante, cualesquiera que sean los títulos de su representación, 
inclusos 6.900.000 rs. por los pagarés que figuran en la escritu
ra de 10 millones ántes mencionada, se reducirá á un 3o por 100 
de cada crédito, sin que el importe del total así reducido pue
da exceder de 16.415.000 rs., ó sea el 85 por 100 de los 46,900.000 
reales en que para simplificar la operación se fija definitiva
mente dicho resto por un cálculo aproximado sobre el.balance 
de 11 de Mayo de 1868. Si Ja acumulación ó suma de créditos 
parcialmente liquidados, y  despreciadas fracciones menores de 
100 rs., arrojasen mayor cantidad, los interesados sufrirán á 
sueldo por libra la natural reducción que sea precisa.

Serán representados estos créditos en láminas sin interés 
contra la nueva empresa, y  satisfechos en la forma que se dirá.

Se entienden por consiguiente comprendidos en el párrafo 
anterior todos los créditos de análoga procedencia, aunque 
sean ó hayan sido objeto de reclamaciones judiciales.

Las costas causadas en los pleitos pendientes, que deben ce
sar por virtud de este convenio, serán satisfechas por cada 
parte las causadas á su instancia, y las comunes por mitad.

3.® El capital realizado de las actuales acciones se reduci
rá á un 5 por 100 de cada acción, y  tendrá idéntica representa
ción y derechos que los capitales del número anterior.

Tercera. La nueva empresa ó Compañía reorginazada se 
subroga en todos los derechos de la primitiva concesión, cuya 
plena propiedad se la trasñere en virtud de este convenio, por 
el cual quedan extinguidos en su forma actual de representa
ción todos ios créditos é intereses de la anterior empresa, y sólo 
subsistirán:

1.® Gomo capital social el de los valores comprendidos en la 
base l.^  el cual será dividido en la forma que á los interesados 
convenga, y  estará representado en títulos con iguales de
rechos.

.̂® Gomo deuda contra la empresa: primero, los pagarés 
mencionados en el núm. 1.® de ia base S.®: segundo, los capita
les comprendidos en los -‘números-S.® y 3.® de la-mdsma^ ba8e> 
debiendo fijarse en los estatutos el'im porte dé Tas iánaitias^ dé 
su representación.

Cuarta. La empresa destinará al pago de su deuda una par
te de los rendimientos.

Quinta, E n ‘tai concepto , de Jo'S prodiuclos líquidos ó bene
ficios á repartir anualmente d̂ e Ja empresa no podrá destinarse 
más■ del 88 por iOO para distribuirlo en concepto de interés á  
los capitales^, que com ponen "el- soelal miéntras ' no se haya ex -  
tinguiiO' Ja i i u i a  TeconO'Ciia.

Sexta, En'consecuencia dé lo dis'p'uesto en la'báse anterior, 
se destinará al pago de Ja deuda comiin ii ordinaria el por 100 
de los referidos productos líquidos ó beneficios á repartir anual
mente , y  á este efecto se celebrarán dos subastas por lo ménos 
cada año hasta la completa extinción ó amortización de la 
deuda. ' . ^  •

Podrá la empresa, siempre que lo estime oportuno, conver
tir en acciones de la nueva Sociedad la deuda amortizable á 
que se refieren los números .̂® y 3.® de la base por el 40 
por 100 del importe de las láminas.

Sétima. Aceptado este convenio por los interesados, se pro
cederá por el Presidente del centro de obligacionistas de Madrid, 
asociado de los individuos que el mismo Presidente designe:

1.® A dirigir el procedimiento ulterior para la completa eje- 
ciieloíi de este-©oiivenio; á cuyo fin-"queda-dicho Presidente ple- 
iiam,ente autorizado 'por todos los interesados, pudiendo en su 

.'virtud o'íopgar poderes para tO'do género, de reclamaciones gu - 
líeru;a:lif'aa, |udiciale:S o ico'intencioso-administrativas.

f *  .A fijar /deiniílvame'iite la cifra del capital soelal de la„ 
B'Oiva. em,presa den too ée  Jas.consifn..adas en la base Y, sien- 
iO' inii:Spe.nsab,le,piPS .fijar el capital que trascurra el plazo se- 

- ñaiado en el art. 4.411 del Código de Comercio., los acreedores 
lipiO'te-eariOiS ciidársn de presen.t^at los tílu.los de sus créditos 

. .lei|ltl:msios^:pof;el'Tribunal en’la forma legal que corresponda, 
según lo ha verificado la m ayoría; debiendo además someterse*' 
á las condiciones de este convenio y á las aceptadas por la ma
yoría , representada por el centro de Madrid.

No siendo susceptibles de confrontación los cupones exce
dentes , bastará presentarlos á dicho centro en el mencionado 
plazo.

Los interesados en estos créditos que se presenten con pos
terioridad se considerarán como créditos com unes, conforme á 
dicho art. 4.111, y  en tal concepto quedarán sometidos á las 
reducciones de representación y pago consignadas para la deu
da ñotante.

Se aumentará el tipo de amortización en la proporción cor
respondiente al aumento de capital por dicho concepto.

Reorganizada que sea la nueva Sociedad, y  desaparecida la 
anterior, se entiende repartido todo él haber de la quiebra; y  
en conformidad á lo terminantemente dispuesto por el art. 1.44% 
del Gódigo de Comercio, no serán oidos los acreedores morosos 
que se presenten después á wclamar ̂ sus derechos.

3.® A redactar los estatutos que regirán á la nueva empresa, 
y  que serán obligatorios para todos los interesados en la m is
ma; áreslizár'todas las liquidaciones y extender las, láminas 
de los nuevos valores.

Será de cargo de los interesados en los capitales de escritu
ras reconocidosí en los números %.®, 3.®, 4.® y 5.® de la base 4.* 
distribuir entre s í , en prorateo ó como mejor convenga, los 
títulos de la nueva empresa, que se entregarán por el importe 
de las sumas en dichos números, consignadas al comisionado ó 
comisionados que designen los mismos interesados.

Este convenio deberá formar* p£u*te como apéndice de los 
nuevos estatutos hasta que no se hayan extinguido los créditos 
que contra la nueva empresa se reconocen.

4.® A detei minar, una vez el convenio ejecutoriado, la suma 
que deberá inmediatamente distribuirse entre todos los intere
sados en este convenio, en el concepto de dividendo extraordi

nario  á los que han de ser capitales de la nueva empresa, y  de 
parte de pago por amortización como extraordinario también 
á los acreedores comunes.

Se procurará fiestinar á estos fines la naayor suma posible, 
deducidos los gastos que deban cubrirse ó reintegrarse coh- 
forme á los acuerdos del centro de obligacionistas, y  conser
vándose las reservas que á Juicio del Director facultativo dé 
la línea sean suficientes para atender á todad las necesidades 
del servició.

Se devolverá asimismo el depósito de %OQ.OOO r s ., único qué 
existia al disolverse la anterior empresa.

Octava. Resultando del último balance forniado por la Com
pañía disuelta que esta es acreedora por una fuerte suma á 
cargo de la Sociedad Crédito GasíriJati-o, constructora de las 
obras de la sección de Reinosa á Barcena, miéntras que de los 
balances de la Sociedad Crédito Castellano aparece por el con
trario que es deudora la Compañía disuelta por una suma no 
ménos respetable, la nueva empresa procederá del modo más 
conveniente á llevar á término la liquidación entre las dos So
ciedades , teniendo en cuenta las condiciones del contrato so
lemne de construcción otorgado en escritura pública de %4 de 
Mayo de 486%, aprobado éti Junta general de accionistas y apro
bado de real órden de 6 dé Julio , con acuerdo del Consejo de 
Ministros y oido el de Estado.  ̂  ̂ .

Para practicar la expresada liquidación, ora Judicialmente, 
ora en negociaciones privadas con los representantes de la So
ciedad Crédito Castellano, la nueva empresa tomará como base 
de valoración de las obras la consignada en el laudo arbitral 
de %4 de Junio de 4868, siempre que los representantes del Cré
dito Castellano reconozcan su validez.

En ningún caso se entrará en negociaciones^ con  ̂ el Crédito 
Castellano sin que se hallen liquidados los créditos á los desta
jistas de construcción, ni se entregará suma alguna á la expre
sada Sociedad si resultara saldo á su favor hasta que se liaya 
hecho el pago ádichos destajistas en la forma convenida ó com
promisos con una ú otra empresa. '

En todo caso, el saldo de construcción que pueda resultar, 
bien en favor de la Sociedad Crédito Castellano ó de los desta
jistas, será considerado como crédito preferen te , y  satisfecho 
en el tiempo y forma que se convenga con los interesados.

Novena. Fundándose el presente arreglo en él principio ra
cional y  Justo de considerar en igualdad de condiciones, según 
su clase respectiva, á todos los interesados en los distintos va
lores de la empresa; y no siendo por consiguiente equitativo ni 
legítimo que disfruten sus ventajas los que de cualquiera modo 
y sin provecho propio ni esperanzas de é x ito , atendidas las es- 
pecialísimas disposiciones de ia legislación aplicable, resistan 
ó contraríen el noble propósito en que también se inspira el con
venio de procurar una conciliación pacífica, evitando la ruina 
total de grandes intereses y  acelerando con generales ventajas 
el establecimiento definitivo y cierto de todos e llo s , quedarán 
desde luego excluidos de los beneficios correspondientes á la 
clase los capitales por créditos del interesado ó interesados que 
hagan oposición ai convenio, una vez que haya obtenido con 
la sanción de las mayorías la aprobación Judicial conveniente.

En su consecuencia , los créditos del interesado b interesa
dos opositores quedarán por el hecho mismo de la oposición 
som etidos:

{ a )  Si fuesen privilegiados, á lacondicion  y  reduecion.de 
la deuda ñotante,  ̂ . .. > _

(b ) Si fuesen com unes, á l'a^eqa#ciqu^y,red,ueem^^ conr 
signadas para Jos accionistas de 4á "

Décima. Los individuos derCdnseJo actual de ihcáutacion 
que forman parte y constituyen mayoría del m ism o, en repre
sentación de los obligacionistas, continuarán formando el Con
sejo de administración como representantes de Ja nueva empresa 
hasta que se haya constituido el Consejo definitivo conforme á 
los nuevos estatutos, y con las mismas condiciones y preroga- 
tivas que para este Consejo se determinen en ellos.

Los mismos individuos fijarán el número de Consejeros, de
signando en su caso las personas que hayan de completarle ; y  
entre ellas un individuo de Santander, en representación de los 
capitales escriturarios que han de formar parte del social dé la 
nueva empresa.

Santander 3 de Noviembre de d870.—El Presidente del Con
sejo, Luis García.= El Director gerente, Martin de Vial.==Los 
Vocales, Agustín Gutierr3z.==Vicente Aparicio.==Amadeo de la 
Pedraja.—O. Martínez Infante, Secretario.»

« Auto.---Por presentado el anterior escrito del Procurador 
D. Valentín Gómez de Cosío , en nombre de la empresa conce
sionaria del ferro-carril de Alar del Hey á esta ciudad , con la 
copia de po.der que legitim a su personalidad, certificación del 
acta de la Junta general extraordinaria de accionistas de dicha 
empresa y proposición de convenio que el Consejo de adminis
tración de la misma presenta á sus'acreedores, que se acompa
ñan; y según se solicita , y  visto lo que sé dispone en los ar
tículos 1% y %0 de la ley de 1% de Noviembre de 4869,

Gonvóquense en el preciso térming de 45 dias en un edicto 
que se publicará en los Boletines oficial y de Comercio de esta 
provincia , en la Gaceta de Madrid y en los periódicos dé m a
yor publicidad de Barcelona, Sevilla, París, Londres y Bruse
las , á los acreedores de la mencionada empresa quebrada para 
f|ue en el término de tres meses desde su publicación en la Ga
ceta acudan á adherirse á la proposición de convenio que se 
insertará en el mismo edicto; y para que tenga efecto diríjanse 
atentas comunicaciones á los Sres. Gobernadores de las provin
cias aludidas, al Director de la Gaceta de Madrid y al Exce
lentísimo Sr. Fiscal de S. A. el Tribunal Supremo de Justicia 
para que se sirva disponer su dirección á las tres últimas capi
tales extranjeras, entregándolas al Procurador Gómez para su 
debido curso.

Juzgado de primera instancia de Santander 4 de Noviembre 
de-4870.=Serafln Rubio.—A nte'ini, IfDaeiO'':Perez,»

Lo' que se hace público por medio dei presente anuncio á los 
fines legales consiguientes y  efeétps é iM ím f  m gun  en empre
sente auto se previene.

Dado y firmado en Santander á 1% de, líoviem bre de 4870.^=- 
Seraün R ubio.=D e Arden de S. Sv, Ignacio Perez:, • , ■

D., Seráíin Rubio y Cuenca, A bogaio i e  los Tribunales. de 
la Nación, Juez -de primera, instancia de esta ciudad de -Santan
der y su partido.

 ̂ Hago saber que pendientes loS'.iailcii áe quiebra de la em
presa concesionaria del fe,rro-carril i i .  Alar d d  Rey á Santan
der,, seguidos-en este Juzgado y tm M m m m  del Escribano Don 
Ricardo Cagigal,'que refrenda, á instancia de varios acreedores, 
y en. virtud También de órden de W 'á$' Mayo de. 4870,; e-nTas 
diligencias practicadas á conseciiericift de la proposición del 
convenio, presentada por el Consejo de administración de dicha 
empresa, se ha dictado la sentencia aprobando dicho convenio, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad, de Santander, á %5 de Enero 
de 4874, el Sr. D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera in s
tancia de la misma y su partido:

Vistos estos autos de quiebra de la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Alar del Rey á Santander, incoados á in s
tancia dp varios acreedores y en virtud de órden dé %5 de Mayo

de 4870, y  ItódMigencias practicadas á consecuencia de la pro-- 
posición de convenio presentada por el Consejo de ádministra-^ 
cion de dicha empresa:

Resultándó^qué póYpiXividéncda de este Juzgado del dia 4.'̂  
de Julio de 1870 , publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 49 , y  
en el Boletín oficial de esta provincia el dia 43, dictada á ins
tancia de acreedores de la Compañía; y  en cumplimiento de la 
órden expedida en %5 de Mayo, anterior por el Miniatro dé Fo
mento^ encargado de llevar inmediatamente á̂  efecto la senten
cia contencioao-administratíva ¿él Supremo Tríbuñal dé Justi
cia de 8 de Mayo de 4870, inserta^ alsimismo en la expresada 
providencia de 4.® de Julio, además de' declararse en legítimo 
respeto á la referida sentencia del Supremo ejecutoriada la de
claración de disolución y quiebra de la Compañía concesionaria 
dei ferro-carril de Alar á Santander, se convocó la j  unta gene
ral de los acreedores de esta Sociedad con arreglo, á lo dispuesto 
en el art. 46 de la ley especial sobro quiebras de las Gompañías 
de ferro-carriles de 4% de Noviembre de 4869, señalándose el 
dia:%5 de Octubre, á las diez de la mañana, para la celebración 
de la convocada Junta: . '

Resultando que consentida la anterior providencia por e 
Consejo de administración de la Compañía concesionaria del 
ferro-earrii, á quien se notificó, y por todos los acreedores, vino 
incidental y extemporáneamente pidiendo su reforma la Socie
dad titulada Crédito Caste]lano, de Valladolid, en̂  escrito de %%, 
de Julio, siendo desestimada por sentencia de este Juzgado de 7̂  
de Setiembre, la cual ha sido confirmada y ejecutoriada por la 
del Tribunal superior de 4% de Diciembre último :

Resultando que ejecutolnada4a de,claracion Judicial de quie
bra, y  llegado el dia designado'para la Junta, se procedió á su  
celebración I en la cual , desphes de detenidas déliberapiohes 
durante los tres dias que perman"éció abierta, se réalizó ei nom- 
bramientoMe síndicos'; en cuyo'htobram iento tomaron parte 
los acreedores que constaban eii el bálance oficial sacado de los  
libros de la Compañía, y suscrito-el ma 44..de M ayo-de 4868 
por el Director gerente de la Compañía ^ presada en el acto de 
dar posesión del camino y sus dependenéias al representante 
del Consejo de incautácion., que también suseribiQ dicho ba-̂  
lance; él cual fué remitido original al Ministerio de Fomento, y  
comunicado pór i^é^W'éopiá'abJuzgadx]f écm de %6 de
Mayo de 4870 : .

Resultando qúe contra el nombramiento dé los síndicos ele»» 
gidos por unanimidad de los votantes^ representando un capital 
de 405 m illones próximamente, se formuló oposición por parte 
de la referida Sociedad Créfkito Castellano, á quien no se admi
tió en la Junta por la représbntacion que pretendía, ya por mo 
acreditarla legalm ente, ya por hallarse en oposición oón lo re- 
sultiyo del balance, y por D. Isidoro. A lonso, 'acreedor común 
por un crédito de 8.000rs. próximamente; cuyas oposiciones se 
hallan , desestimada la  una por este Juzgado, y la otra peñdien-- 
te de sustanciacion, sin  qué en ningún caso, ni aüü admitiilás^ 
puedan alterar el riesúltado de lá  votación:

Resultando que puestos los síndicos en posesión de su s car
g o s , pidieron que se peñalasé plazo á ios acreedores para lá pre-̂  ̂
sentacion de los. títulos Justificativos de;sus créditos, y se con?̂  
vocase á Junta para su reconocim iento, habiéndose designado 
por el Juzgado el %0 de Enero y 3 de Febrero respectivamente;

Resultando que por el Procurador D. Valentín Gómez de Co- 
sío , en nombre del Consejo de administración dé lá' Compáñía 
disuelta, y  ajustándose á lo'dispuesto ;en: los..artículos %0 y %% 

i de 4a4fiX'de quiqbra^ citadas^ presentó^'en3 dA N ovi^í^re  
í de 1870. úhaí Pfppc^icW ídé convenio, pon los^ácreedorqs ,mcor- 
; dada en Junta generaLde^accionistas, insérta>en'la ÓAOETAvdél 

dia %% del expresado Noviembre y  en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 48 del propio mes,  así oomo en los periódicos 
nacionales y extranjeros, á tenor de lo establecido en el art. 4%, 
párrafo segundo de 1a expresada ley, en cuya proposición se es
tablecen , entre otras, las siguientes bases:

«Formación de una Sociedad, cuyo capital social se ha de 
constituir con los valores en obligaciones ó créditos hipóte^ 
carios, y algunos escriturarios. (Base 4.'*):» /

«Subrogación de esta Sociedad en todos los derechos, de la 
concesión dei ferro- carril, cuya pléna propiedad se le trasfiere 
(Báse 3.®):»  ̂ '

«Recónocimiéntq^y pagó íntegro en plazos fijos de los capir 
tales ó créditos que figuraban en el balancé con el epígrafe de 
Pagarés por .obras, concediendo desde luegoT.a cualidad de re
faccionarios y preferentes á los que se adhiriesen al convenio 
(Bafee %.\-pár.ra|o>primero):» - >

«Reconocimiento con ciertas reduccioiies^de todos los de
más crédito», en pagarés, libranzas &o. &c., y su pago por amor
tización con una parte fija de los rendimientos anuales del fer-*- 
ro-earril (Base %.%,núm. %.®, y base 6.^:» • /

Resultando que publicado el convenio, han venido adlil-- 
riéndose ai mismo acreedores de los tres grúpos á que se refiere 
el art. d% déla expresada.Ipy de quiebras en la respectiva pro^ 
porción siguiente:

«Los del primer grupo, por créditos- de trabajo personal y  
procedentes de expropiaciones, obras y inateriales, que en su 
totalidad alcanzan una suma aproximadamente' de % millones, 
se han adherido por laeantidad de 4.547.5%% rs. ym 37 cents., la  ̂
cual cubre con grande exceso la de tres quintas partes* de la to4 
talidad de los créditos de esta clase, aun .sin imputar en aquella 
ia de %00.000 rs. de un crédito procedente de depósito, adherido 
también al convenio:

»Los tenedores de óbligáciones que Constituyen los créditos 
del segundo grupo se han adherido por una suma en capital, 
amortización é intereses computados con arreglo al art. 4% ex-̂  
presado de 455.%5%.97% rs. vn.; la cual ,  no sólo excede de la 
proporción de los tres qu intos, sino que se representa la 
cási totalidad de lo s ■ valores de ésta especie, piiesto que asr 
ciende á una proporción de 97 por 400 entre los. adheridos ^  
el total de los que pesaban sobre lá eñiptesa; y  '

»Los del tercer gri^o , por una surna de 53.375.%79 reales 
vellón 69 cénts., la cual representa asimisiúo con grande ex*- 
ceso la de los tres quintos que la ley exige, puesto que alcanza 
una proporción aproximada de las cinco sextas partes de la lo.- 
talidad de estos créditos:».

Resultando que la legitimidad, clase é importancia de estos 
créditos, así como la reiaéión proporcional en que se encuen^ 
trán las adhesiones con e l total importe de los respectivos grup 
pos, aparecen comprobadas por certificación de los síndidbs Ju*p 
dicialmente ratificada;,así como los votos de, adhesión, resuL 
tan Justificados legalmente, en cuanto á los de los gruposL.® 
y 3*", en escritos, individuales ó colectivos de los; acreedores ó 
interesados; y en cuanto á los del segundo grupo, en poder es-í ̂  
pedal de los obligacionistas otorgado en 4% de Enero de 4874 á 
favor del Licenciado D. Fidel García Lomas, acompañado al esr 
crito de %% del actual:

Resultando que por el Procurador D. Valentín iGomez Cosío  ̂
en nombre del Consejo de la Compañía disuelía , se ha presem  
tado escrito en %3 del corriente pidiendo la .'aprobaeion del con-  ̂
venio propuesto, una vez que resulta autorizado por una masa 
de valores que , ora se consideren en tótalidad, ora por clases ó 
grupos de los tres en que la ley los clasifica, aparece m uy su-*- 
perior á la de los tres q u in tos, que séguh la referida ley  es su-p 
ficiente para imprimir al convenio la eficacia legal de consider 
rarle como obligatorio para todos los interesados:
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Vistos los artículos y  ^0- dié la citada ley de de No
viembre de 1869 y las demás disposiciones legales del caso;

Considerando que en cualquier estado del procedimiento de 
quiebra puede la Compañía quebrada hacer á sus acreedores las 
proposiciones de convenio que á bien tenga sobre el pago de 
sus deudas, y  que en uso de esta legítima facult£^d la empresa 
concesionaria deí ferro-carril de Alar del Rey á Santander ha 
presentadó el próyectp de arreglo, el Cual ha sido sustanciádo 

’ y  debe resolverse en la forma que establece la citáda íéy db 
de Noviembre: , , . ; ¿ '

Considerando que adheridos a dicha proposición acreedores 
que representan con grande exceso las trés quintas partes de 
los créditos de cada cual de los trebgrupos én qüe están legal- 
ihente divididos, según consta por los escritos, poder y cartas 
de adhesión qüe se han presentado y  por certiñcacion de los 
síndicos, y  resulta además comprobadQ por el balance de autos, 
es imprescindible la aprobácioii del referido convéñio, conform^e 
al párrafo sexto, art. lúdela;pyecitadadéy:

Considerando qúé la conformidad con el convenio de la gran 
ínasa de valorée que le han autorizado con su adhesión (pen
diente el plazo de la primera convocatoria) j no sólo exige la 
aprobación inmediata en ventaja común de todos los interesa
dos, y  en estricto cumplimiento de los preceptos de la ley, sino 
que demuestra al propio tiempo que I p  condiciones ó bases 
fundamentales, del convenio m ism o,.léjos de oponerse á las 
prescripciones ,de la moral ó del derecho, responden por el con
trario, al principio equitativo y jüsto de establecer con notoria 
igualdad la condi'cion y destino, dentro de la nueva empresa 
que por el convenio se forma,"de las distintas clases de valores 
comprometidos, eín la Compañía disuelta:' . '

Considerando que cualesquiera que fuesén eí mérito y la 
eficacia de los supuestos defectos infundadamerite atribuidós al 
procedimiento de quiebra y á la elección de síndicos, en nada 
afectan al procedimiento relativo al cónvehio, que es distinto é 
independiente, y que en el presente caáp áparece revestido de 
tpdas las Condiciones de legalidad y  de justicia;: '

Considerando que una vez aprobadb el convenio por este 
ífuzgado, debe llevarse desde luego á ejecución, cesándo el juicio  
de quiebra y sus incidencias, y  constituyéndose la  nueva em 
presa, á quien se trasflere la  concesión y explotación del ferro
carril en subrogación de la Sociedad disuelta;

Fallo que debo aprobar |y apruebo cuanto há lugar en dere
cho el referido convenio entre los aecionistás y  acreedores 
de la empresa del ferro-carril de Alar del Rey á Santander, in 
terponiendo^ para su mayor validación mi judicial autoridad; y 
en consecuencia declaro formada'; ^' siibrogada la nueva So
ciedad en los derechos de lá_p¿inii'tivá concesión, cuya plena 
propiedad se le trasfiere; y  póngase en posesión del camino, sus 
pertenencias y  valores al Presidente del Centro de obligacio- 
nistas' de M'adrid é individuos de su Consejo de administración, 
conforme áJas basesVA y  ,10 del mismo convenio.

Se há por sobreseidp'y concluso el juicio de quiebra con 
todas sus incidencias, librándose para la devolución de las ape- 
laciones/ppndientes atento siípl,icatprío á la Excma. Audiencia 
de Búrgos, y  entregándose á los ' iníeresadtís los títulos, res
guardos ó documentos réferedtes'ásus créditos.

Publíquese esta sentencia en .la C a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el 
Boletín ofiGial áe esta provincia con los números de las obliga
ciones adheridas,,' y póngase en conocimiento del Gobierno á los 
efectos légales.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando lo pro
nunció, mahdó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fé .=  
Serañn R ubió.=A nte m í, Ricardo Gagigal.»

; M i n i s t e r i o  d e  F o m etíto .— Comercio,— Excmo. S r .: De los 
aiitécedentes unidos- al ’ expediente de ía . Oompañía^ deh ,
carril de Alar á Santander resuíta^qúe'siguiendo los trámllfes 
de ley el juicio de quiebra‘de* la OPm’pañía disúeita, ePProcti- 
rador D. Valentín Gómez.dé Oosfo/en nombre del Cóñsejo dé 
administración que fué d'etvdiÓha emprésa; y  ajustándose á lo 
prescrito en los artícuIos-^G^y de la ’ley de 1^-de Noviembre 
de 1869, presentó afltí^gádo de primera instancia de Santan
der una próposicion'te convenio con los acreedores de aquella, 
acordada en junta general de accionistas , cuyo convenio se 
publicó por mandado del Juez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 

de Noviembre de 1870, en el Boletín oficial de la provincia 
y en varios periódicos extranjeros, al tenor de lo establecido en 
el art. 1^ de la citada ley: que habiéndose adherido á dicho 
convenio acreedores de lós tres grupos á que se refiere dicho 
artículo , que respectivamente representan más de las tres 
quintas partes de los créditos , el mencionado Juez de primera 
instancia, en auto dictado con fecha ^5 de Enero próximo pa
sado-, aprobó el mencionado convenio , declarando formada y 
subrogada la nueva Sociedad en lo s  derechos de la primitiva 
concesión, cuya plena propidda^'>ée Vé trasferia, poniendo en 
posesión del camino^, ^us .j3.^tg,ngnqias y va al Presidente 
del Géntro de obligacionistás 'áe "está capital é individuos del 
Consejo de administración, conforme á ia s  bases 7.* y  10 del 
mismo convenio, dándose por.sobreseido y concluso el juicio  
de quiebra en todas sus incidencias:

Vista la ley árites citada de 12 de Noviembre de 1869 dic
tando reglas para el caso de quiebras de las Compañías conce
sionarias de obras públicas:

Visto él proyecto de convenio publicado en la G a c e t a  ofi
cial : "

Visto el auto dictado por pl Juez de primera instancia de la 
ciudad de Santander aprobando dicho convenio por haberse 
adherido á él más.de lasdres .quintas partes de los acreedores 
de la Compañía disuelta: . . . .

Considerando que, según la base 7.*" del-convenio aprobado, 
ha de formarse nuBvaiSociediad en los términos que enla.m is-' 
,ma se consignan, y  segunda 10 los individuos del Goiisejo acr 
tual de incautación, que constituyen mayoría en él en repre
sentación de los oblígacioóistasi han de continuar formando el 
Consejo de administración á nombre de la nueva empresa hasta 
-q-ue se halle constituido . d:» Consejó definitivo^queidesignen los 
nuevos estatutos:

Considerando que aunque la providencia del Juzgado de 
primera instaneia^aprohando el convenio es apelable ante la 
Audiencia d el 4er^itorio,y Tribunal Supremo de Ju sticia , debe 
llevarse á ejecución sin perjuicio de lo que se resuelva en su
periores instancias; . .

El Rey (Q. D* G.) se ha servido^ disponer se mahffíeste á 
V. E. que,  aprobado en debida form áel convenio con los acree
dores de la Compañía disuelta del ferro carril de A lará  San
tander,, en él que se proyecta'la formación de una nueva em 
presa, debe V. E. cesar en el cargo de Presidente , así como los 
Vocales elegidos por éste Ministerio en 9 de Abril del año pró- 
Xiino pasado del Consejo de incautación de dicho ferro-carril, 
haciendo entrega con las ‘mismas formalidades con que se in 
cautó del camino , sus pertenencias y  valores á los individuos 
del propio Consejo que, según Ja base dO del convenio, han de 
continuar fórmando el de administración como representante 
de la nueva empresa hasta que se redacten los correspondientes 
estatutos de ella. «

También ha mandado S. M. haga presente V. E. á la men
cionada representación que derogada la ley de Sociedades anó

nimas de 28 de Enero de 184-8 y el reglamento de 17 de Febre
ro siguiente, para la formación de la nueva empresa ha'de su
jetarse á las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
teniendo á la vista lo que su art. 2." dispone para el otorga
miento de la escritura de Sociedad, y  el 3.® para la presenta
ción al Gobernador de la provincia donde fije su residencia la 
empresa copia autorizada de;ella y del acta de constitución, y 
que deben publicarse ámbos en la  G a c e t a  y Boletín oficial.

Lo que de real órden digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.=Madrid 16 de 
Febrero de 1871.=M. Ruiz Zorrilla.=Sr. Presidente del Consejo 
de incautaoion del ferro-carril de Alar á Santander.

ESTATUTOS
DE LA Nu e v a  c o m p a ñ ía  d e l  :̂ e r r o - c a r r i l  d e  a l a r  á  Sa n t a n d e r .

c a p i t u l o  PRIMERO.
Clase y nombre y ohjéto , residencia y  duración  

de la Compañía,
Artículo 1.® Se constituye una Compañía anónima por ac

ciones indivisibles , que se denominará Nueva Compañía del 
ferró-carril de A lar d Santander y con é f  domicilio social en 
Madrid.

Art. 2,“ La'Compañía tiene por objeto la explotación del 
eiprésadó ferro-carril, cuya concesión le ha sido legalmente 
trasferida en virtud de convenio judicialmente aprobado con 
los interesados en la anterior empresa.^

Art. S.® La duración de la Compañía será por todo el tiempo 
que subsista la concesión del camino que ha de explotar, sal
vos los siguientes casos de d isolución:

1.® Venta ó enajenación de losv derechos de la concesión.
2.® Pérdida de las dos terceras partes del capital social.

CAPITULO II.
Capital socialy acciones.

» .Art. 4® El capital social queda fijado en la suma de reales 
165.062.897 y 90 cénts., correspondientes á los créditos por obli
gaciones y escrituras contra la anterior Compañía comprendi
dos en la base I.'" del convenio.

Estará representado en 86.875 acciones de á 1.900 rs. cada, 
una, y  un residuo de 397 rs.., 90 cénts., las cuales se emitirán 
en tres séries.

Las láminas de acción expresarán el equivalente á reales en 
francos y  libras esterlinas.

Art. 5.® Las acciones estarán representadas en títulos al 
portador, y conferirán iguales derechos en la parte proporcio
nal de los beneficios de la Compañía y  en la correspondiente 
del haber social cuando la mismavse liquide.

Son trasferibles por la simple entrega del título.
Art.;̂ .̂  ̂ E l capital social podrá aumentarse hasta la suma 

de 170l74í3.,626.rs., ósea en 2.989 acciones más de á 1.900 reales 
cada-una, y  un residuo de 1.628 rs. 10 cénts., prévio acuerdo 
en junta, general de accionistas.

En todo caso las acciones de nueva emisión sólo participa
rán de los beneficios desde la  época de dicha emisión, en ade
lante. ' .

Art. 7.® Los títulos de las acciones cortados de libros talo
narios estarán numerados correlativamente; serán autorizados 
con las firmas de dos Consejeros y el Secretario, y sellados con 
el sello de la Compañía.

Art. 8.® Los poseedores de acciones puedan sometidos á es
tos estatutos y á los acuerdos de la junta general, aunque sean 
cesionarios ó sucesores, sin que en ningún caso puedan recla
mar xetqncioaesmi eiubargos contra los valores ó efectos de la

. Cón.q#óq|íd|(^)jeái(|qí:eglame^^^^ d%)ositár sus tí
tulos en la Caja la Compañía, y  séries darán en tal caso res
guardos nom inativos.,

CAPITULO III.
Junta general de accionistas,

Art. 9.® La junta general válidamente constituida represen? 
ta todos los derechos é intereses de la Compañía.

Art. 10. Todo accionista poseedor de 50 ó más acciones tie
ne derecho de asistir á la junta, prévio depósito de sus títulos 
en las Cajas de la Coinpañía con anticipación de 10 dias al se
ñalado para la reunión.

Se IC'dará un resguardo nominativo del depósito, el cual 
servirá al accionista de papeleta de entrada para la jun ta , y le 
confiere el derecho de examinar los libros de contabilidad, in 
ventarios y balances de la Compañía, que estarán de manifiesto 
durante los 10 días anteriores á la celebración de toda junta  
ordinaria. .

Art. 11. El accionista ausente puede hacerse representar por 
otro accionista con derecho de asistencia autorizado al efecto 
con una simple carta. ‘ .

Art. 1̂ 2. Las corporacionesVestablecimientos públicos, las 
mujeres casadas y  los menores de edad serán representados 
respectivamente por sus Presidentes, Directores, maridos y 
curadores.

Art. 13. Cada 50 acciones dan derecho á un voto , sin que 
pueda exceder de: 20 el número de votos de.̂  un accionista por 
su representación propia. Podrá representar, sin embargo, á los 
accionistas ausentes que le: autoricen con los votos que á elloS 
correspondan.

Art. 1 4  La junta general de accionistas será presidida por 
e l  Presidente del Consejo ó por uno de los Vicepresidentes, y á 
falta de estos por el que represente por su propio derecho ma
yor núméro de acciones entre los asistentes; así como harán de 
escrutadores los dos accionistas que sigan en este órden de 
mayor número de acciones, también por su propio derecho, y  
de Secretario el que designen los individuos de la mesa.
, Art. 15. Los acuerdos de las juntas se adoptarán por ma
yoría de votos, y  se extenderán en un acta que será suscrita 
por los individuas de la mesa, debiendo exprésarse en dicha 
acta el nombre de los concurrentes y  número de acciones re
presentadas.

Las certificaciones de actas de juntas generales serán auto
rizadas por las mismas personas y en igual forma que la seña
lada -en el art. 28 para las del Consejo.

Art. 16. La junta general puede ser ordinaria ó extraordi
naria.;

Laí ordinaria se celebrará una vez al año en el mes de Abril 
en el local donde celebre sus sesiones el Gonsejo;, ó en el que 
se determine en loS'anuncios de convocatoria*

Art. 17. Estos anuncios deberán insertarse dos veces,^y con 
la anticipación el primero dé 30 días por lO; ménos al señalado 
para la celebración de la junta ordinariañ extraordinaria, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , b ia r io  oficial de Avisos de Uadridy y  en el 
Boletín oficial 6 de Comercio de Santander,

En los mismos anuncios podrá señalarse el dia en que haya 
de celebrarse, la segunda junta para en el caso de que no con
curran acciones en número bastante á la primeramente con
vocada.

Árt. 18. La junta general ordinaria ó extraordinaria se con
siderará legalmente constituida , y  serán sus acuerdos obliga

torios para lod os los accionistas siempre que entre ios asis
tentes se hallen representadas la. mitad más una de las acciones 
emitidas.

Be exceptúan de esta disposición los acuerdos sobre cual
quiera de los objetos expresados en la letra L del art. 85 , los 
cuales no serán válidos en la primera junta, á ménos que en  
ella no se hallen representadas ; las dos terceras, partes de las 
acciones emitidas.

Se exceptúan asimismo los acuerdos de las juntas extraer^ 
diñarlas, los cuales no serán tampoco válidos sino cuando re
caigan sobre los objetos ú objeto especial determinado en el 
anuncio,de .convocatoria, además de reunir la representación 
del párrafo anterior si se hubiese de tratar de cualquiera de 
los objetos á que en el mismo se alude, ó de la reforma de estos 
estatutos en cuanto á los capítulos. 4.®, 2.®, 3.®, y  5.®, y  al art. 35 
del capítulo 4® V

Art. 49. Si espirado el plazo para el depósito de acciones 
señalado en el art. 10 no se hubiere presentado número bas
tante para la celebración de la junta, se procederá á celebraría 
dentro de los 20 dias siguientes, prévio un nuevo anuncio 
con 4.0 dias de anticipación.

Se admitirán depjósitos de acciones para asistir á esta se
gunda hasta seis dias ántes del señalado para celebrarla.

Cumplidas estas formalidades, los acuerdos de la junta serán 
válidos y obligatorios para todos los accionistas cualquiera que 
sea el número de acciones representadás.

Art. 20. Corresponde á la junta general ordinaria deliberar 
sobre la memoria que presente, el Consejo, discutir y  aprobar 
en su caso las cuentas y balance del ejercicio anterior.

Serán también sometidas á deliberación y acuerdo cuales
quiera proposiciones que presente el Consejo.

Los accionistas que deseen presentar proposiciones para que 
sean discutidas en la junta general convocada deberán comu
nicarlas con tres dias de anticipación al Consejo para que este 
dé cuenta de ellas á la junta con su diqtámen. Estas proposi
ciones han de estar autorizadas con las firmas de tres accio
nistas que representen cuando ménos el 2 por 400 del capital 
social. V

En estas prescripciones no están, comprendidas las proposi
ciones que resulten naturalmente del conocimiento y discusión 
de la memoria del Consejo. -

Art. 21. En las juntas generales ordinarias no podrán to
marse acuerdos sobre ninguno de los objetos especialmente 
atribuidos por los presentes estatutos á la resolución de las ex
traordinarias ; y estas serán convocadas siempre que el Consejo 
lo estime conveniente, ó cuando así lo pida un número de ac
cionistas que posea la décima parte, cuando m énos, del capital 
social.

-GAPITULO IV.
A dm in istraciM deM C om pañ ia ,

Art. 22. É n  representación de la Compañía habrá un Con
sejo encargado inmediatamente de la administración de los in
tereses sociales.

Se compondrá de 42 á 46 Consejeros, los cuales elegirán un 
Presidente y  dos Vicepresidentes.

Podrá haber además cuatro suplentes.
Art. 23. É l nombramiento de Consejeros*corresponde á la 

junta general de accionistas.
El cargo de Consejero es gratuito y durará cinco años.
Al terminar los cinco primeros años de la existencia de la 

Sociedad se renovará el Consejo por quintas partes todos los 
años y en virtud do nombramiento de la junta general.

Hasta la renovación completa del primer Consejo la suerte 
designará cada año los individuos salientes. La renovación se 
hará después por órden de antigüedad.

Los Consejeros podrán ser reelegidos indefinidamente.
Gada Consejero debeíá tener en depósito y fuera de circu

lación miéntras ejerza el cargo doscientas acciones de la Com
pañía.

En caso de muerte ó dimisión de uno ó más individuos del 
Gonsejo, serán reemplazados por los uplentes, y  en su defecto 
por elección del mismo Consejo que se someterá á la resolu
ción definitiva dê  la primera junta general. Los Consejeros 
nombrados en está forma tendrán los mismos poderes que'los 
demás; pero no podrán ejercer su cargo sino el tiempo que fal
tara á sus predecesores. ^

Art. 24. Los individuos del Consejo de administración no 
contraen por razón de su cargo ninguna obligación personal n i 
solidaria relativa á los compromisos de la Compañía. Unica
mente responden de su cometido con arreglo á los estatutos.

Art. 2o. La dirección de todos los servicios de la línea es
tará confiada, bajo la dependencia del Consejo, á un Director 
general. .

El Director está encargado de la ejecución de las resolu
ciones del Gonsejo relativas á los servicios que dirige; tiene 
á sus órdenes á todos los empleados de los servicios de ad
ministración y facultativos; propone al Consejo su nombra-' 
miento ó separación.

Propone asimismo el establecimiento y  modificación de las 
tarifas y  los reglamentps de los servicios, y-prepara,.pPopoae‘y  
ejecuta todos los contratos, concernientes á la explotación, 
mejoras y conservación del farro-carril. Todas estas atribucio
nes se entienden sin perjuicio de la iniciativa que siempre 
corresponde al Gonsejo, el; cual podrá delegar en su P resi- 

^dentqó en cualquier Consejero las facultades que estime con- 
venientesv

Art. 26. Habrá un Secretario del Consejo elegido; por e l  Con
sejo mismo. \

Arb 27. El Consejo; celebrará cuando ménos .una sesión .se
manal ordinaria, sin perjuicio de las extraordinarias- que el 
Presidente convoque, ó cuya reunión reclamenbres Consejeros.

Art. 28. De todas las sesiones del Consejo se extenderá acta, 
que deberá ser suscrita por el Presidente ó- q.uien  ̂haga sus ver 
ces, dos Consejeros y el Sécretarip.

Las certificaciones de actas serán autorizadas por e l Secre
tario con el V.® B.® del Presidente y de un Vocal,, y-sólo podrán 
expedirse prévio, acuerdo del Consejo.

•Art. 29.  ̂ Los acuerdqp. del Consejo se tomaráu-;por mayoría 
de votos, siendo necesaria la asistencia de .siete Consejeros 
cuando ménos para, que el Consej.o sei considere válidamente 
constituido.

En caso de empate, decidirá el voto del Presidente ó de quien  
h a |a  sus veces.

Art 30 En ausencia del Presidente y Vicepresidentes des
empeñara sus funciones el Vocal que el Consejoídesigne.

Ari-34- Én vacantes y  ausencias de Consejeros numerarios 
llenarán sus funciones los suplentes.

Art. 32. Corresponde al Presidente del Consejo la represen
tación oficial en todos los negocios gubernativos ó contenciosos 
que interesen á la Compañía, y  la facultad de otorgar los opor
tunos poderes, en su representación.

Ejecutará igualmente los acuerdos del Consejo.
Art. 33. Corresponde asimismo al Presidente suscribir á 

nombre de la Compañía todo género de contratos ó compromi
sos con terceras personas.

Se exceptúan los contratos referentes á los servicios de lá 
lín ea , que serán firmados pór el Director.
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Art. 34. Corresponde por último al Presidente proponer al 
Consejo el nombramiento de todos los funcionarios y emplea
dos de la administración general de la Compañía. \

Art. 35. Corresponde especialmente al Consejo, como encar
gado de la representación y administración de la Compañía:

(a) Determinar la organización de los diferentes ramos y  
servicios; los gastos de la Compañía, y  ejercer la inspección y 
vigilancia sobre la regularidad de los servicios y cumplimiento 
de los empleados.

(I) Autorizar la celebración de todos los contratos sobre in 
tereses de la Compañía, y señaladamente los que tengan por 
objeto la compra ó venta de terrenos, materiales.ó ejecución 
de construcciones de cualquiera especie.

(e) Enajenar valores, rentas ó efectos de la Compañía.
(d) Plantear ó sostener las reclarnáciones privadas ó judi

ciales de interés y en defensa de la Compañía, y acordar y lle- 
■var á efecto el desistimiento, transacción ó arreglo con terce
ras personas en cualquiera de las expresadas reclamaciones y 
en  las que puedan promoverse contra*la Compañía.

(e)' Proponer á la junta general los dividendos ó beneficios 
que deben repartirse á los accionistas y demás interesados en 
ia Compañía, y las épocas de pago.

Podrá el Consejo, sin embargo, acordar por sí, á reserva de 
fiar cuenta á la primera junta general, la dikribucion á cuenta 
del primer dividendo anual de la suma que crea conveniente.

(f)  Fijar las sumas que de los beneficios líquidos de cada 
‘año deben retirarse además del dividendo para formar un 
fondo de reserva con destino á gastos ó necesidades impre
vistas.

(g) Aprobar las modificaciones en las tarifas; celebrarlos 
convenios sobre este punto con las demás Compañías ó empre
sas de trasportes por tierra y agua, y establecer servicios de 
esta clase en correspondencia con la línea, con aprobación, en 
este último caso, de la junta general.

Qi) Determinar la colocación de los fondos de la Compañía. 
( i )  Formar anualmente el balance de situación de la Com-. 

pañía para presentarlo á la junta general de accionistas con la 
correspondiente memoria.

(j)  Formar y modificar el reglamento para el buen régimen 
, d.e la Compañía, y  aprobar, á propuesta del Director, los espe
ciales para los diferentes servicios de la línea.

(Z) Plantear ó sostener por comisión especial cualesquiera 
negociaciones sobre venta, fusión ó arrendamiento de la línea; 
preparar en,su caso el proyecto de contrate definitivo, y convo
car á junta general extraordinaria para proponerlo á la apro
bación de la misma.

(m) Autorizar con la firma del Presidente, ó quien haga sus 
veces, y de un Consejero toda clase de libranzas, trasferencias; 
endosos, resguardos y recibos de valores de la Compañía, salvo 
las delegaciones especiales que procedan.

CAPITULO V.
Cuentas, dividendos, uso del crédito,

Art. 36. Los balances anuales se cerrarán en 31 de Diciem
bre de cada año. /

Art. 37. Destinadas las sumas necesarias para cubrir los ser
vicios de la línea, los compromisos pendientes y el fondo de 
reserva, el Consejo fijará 1a suma cuya distribución debe pro
poner á la junta general en concepto de beneficio ó dividendo á 
las acciones de la Compañía.

Se suspenderá la aplicación al fondo de reserva cuando este 
llegue á la suma de un 5 por iOO del capital socia l, salvo acuer
do en contrario por la junta general de accionistas á propuesta 
del Consejo.

Art. 38. No podrá distribuirso á título de beneficio al capital 
en acciones más que un 6 por 100 anual dividido en dos se 
mestres. '

Si los rendimientos líquidos excedieran algún año de la ex
presada proporción , el Consejo podrá proponer ia aplicación del 
excedente, ya á aumentar el fondo de reserva, ya á la amorti
zación de acciones á la par y por sorteo.

Art. 39. Cederán en beneficio de la Compañía, por caduci
dad en el derecho de los interesados, los dividendos y amorti
zaciones no reclamados á los cuatro años del semestre en que 
se hizo el llamamiento al cobro.

Art. 40. Si la conveniencia de la Compañía ú otros motivos 
especiales de conocido interés reclamasen gastos eventuales y  
extraordinarios que no pudieran cubrirse con el fondo de re
serva, podrá el Consejo^ en acuerdo por una mayoría de siete 
vocales cuando ménos., recurrir al crédito por medio de prés
tamos en forma común ; pero sin que en este caso pueda exce
der la suma prestada del rendimiento líquido del ejercicio de 
mayor producto en el último quinquenio, ni otorgarse otras 
garantías al prestamista qué la del reintegro con los rendi-^ 
m ientos líquidos del camino , qúe sólo el Consejo debe clasifi- 
-car. Será asimismo condición precisa que el prestamista se su- 
 ̂ jete para el caso de reclamación judicial" al procedimiento es- 
* tablecido en la ley de de Noviembre de 1869.

Art. 41. La Compañía podrá emitir obligaciones hipoteca- 
TÍas, pero sin que en ningún caso excedan las emisiones de una 
suma igual á la mitad de la determinada como capital social en 
los artículos 4.* y 6.® de estos estatutos.

Será asimismo condición precisa y prévia á la emisión la de 
que se halle extinguida por amortización , ó convertida en ac
ciones , conforme al convenio, la deuda procedente de la ante
rior empresa por créditos comunes y acciones de la misma.

Art. 48. La emisión deberá acordarse necesariamente en 
junta general extraordinaria de accionistas á propuesta del 
Consejo.

Art. 43. La emisión se hará constar en escritura pública ó 
acta ante N otario, que será suscrita por el Presidente del Con
sejo ó quien haga sus veces, y  seis Consejeros.

La escritura ó acta se inscribirá en el Registro de la pro
piedad de Santander.

Art. 44. Estas obligaciones tendrán idéntica condición legal, 
sin  preferencia alguna desde la fecha de su emisión respectiva 
aunque sean emitidas en distintas épocas, á cuyo fin deberá 
M cerse constar en la escritura ó acta notarial de emisión que 
lo s portadores de las obligaciones de la primera série ó emisión 
Tenuncian expresamente la preferencia en razón de fechas, á 
que se contraen las prescripciones de la ley hipotecaria y el 
párrafo segundo del art. 8.® de la ley de Bancos y Sociedades 
de 19 de Octubre de 1869.

Los títulos de las obligaciones se extraerán de libros talo
narios, y serán correlativamente numerados y autorizados con 
iafirma de dos Consejeros y  el Secretario. En el dorso de las lá
minas ó títulos irán insertos los artículos del presente capítulo 
de los estatutos.

Art. 45. No se emitirán más obligaciones , aun dentro del 
lím ite fijado en el art. 41, que aínellas cuyo servicio de inte
rés y amortizaeion pueda cubrirse de un modo seguro; á cuyo 
efecto se tomará por base para este objeto el producto medio 
líquido del férro-carrií en el último quinquenio anterior á la 
emisión. *

Art. 46. Las obligaciones tendrán un interés fijo que no 
podrá exceder del 6 por 100 anual, y una amortización deter
minada dentro del período que reste de la concesión del ferro
carril.

La amortización se verificará por sorteos semestrales y  á 
la par.

En el caso de que el interés que se las asigne sea inferior 
al de 6 por 100, vse aumentará proporoionalmente el límite de 
la emisión hasta llegar al del capitaí emitido de las acciones si 
dicho interés fuese el de 3 por 100.

Art. 47. La negociación de estas obligaciones no podrá ve
rificarse en ningún caso á tipo inferior a l de su valor nominal 
si su interés es de 6 por 100 , y del 50 pórM.00 si fuese de 3 
por 100 , aumentándose propórcionalmente si el interés estu
viese fijado en un tipo intermedio.

El producto de la negociación de estas obligaciones se apli
cará única y exclusivamente al reintegro á-prorata y á la par 
del capital de las acciones emitidas , á ménos que la junta 
acuerde distribuir los títulos á prorata también entre los acr 
cionistas.
, Art. 48. Pasados los tres primeros años desde la constitución 
de lá Compañía, no podrá reformarse ninguno de los artículos 
de los estatutos sino en la forma con las solemnidades pre
venidas en el art. 18. ^

Los acuerdos de la junta general sobre reforma de los esta
tutos deberán siempre publicarse en Ja Gaceta, y comunicarse al 
Gobierno dentro del mes en que se hayan adoptado.

Art. 49. Llegado el caso de disolución de la Compañía , se 
procederá á liquidar y repartir el haber social, conforme a lo 
qiie se halle dispuesto para estas operaciones en la legislación 
mercantil entonces vigente. ^

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.* Se convierten en acciones de la nueva Compañía los va
lores comprendidos en la base 1.' del convenio, considerándose 
por lo tanto suscrito y realizadp todo el capital social.

8.* Los interesados en obligaciones hipotecarias contra la 
anterior em presa, adheridos al Centro de obligacionistas, que 
no hayan concurrido hasta la fecha (en virtud de la convocato
ria especial), deberán presentar personalmente ó con endoso en 
el local del Consejo de administración del ferro-carril los res
guardos, facturas de depósito y adhesión firmadas por el P re ^  
sidente.

Presentados, seles exhibirán estos estatutos, la liquidación 
de sus valores y la del número de acciones de la nueva Compa
ñía en que han de convertirse según el convenio, cuyos títu
los se les entregarán incontinenti si estuviesen preparados, y  
si nolin  resguardo provisional que el Presidente queda obligado 
á canjear por los títulos originales en el plazo más breve posi
ble. Éstos resguardos irán firmados por dos Consejeros y el Se-, 
cretario, y serán sellados con el de la Compañía.

En virtud de las expresadas liquidaciones, recibirán eií .el 
acto, como se ha heeho con los ya presentados, la soma que 
según la distribución de haber excedente corresponda á sus 
capitales, con lo cual y sin nuevos requisitos se entenderán 
confirmados por ellos todos los acuerdos y resoluciones oficia
les ó extraoficiales del Centro dé obligacionistas hasta aquel 
dia, y  aceptadas asimismo las disposiciones de estos estatutos, 
que serán sometidos á la aprobación de Ja primera junta ge
neral.

3.* Los títulos de las láminas al portador de deuda á que se 
contraen los números 1.® y 8 /  de la base 3.* del convenio re
presentarán valores de 500 rs., y sus múltiples hasta 80.000 
reales. Estas láminas serán autorizadas por dos Consejeros y el 
Secretario. /

Por las sumas de menos de 500 rs. que - resulten en las li
quidaciones individuELies .se entrégarátí residuos* con iguales 
derechos que las láminas para - concurrir á Iqs súbástas dé 
amortización. .

Preparadas las lám inas, se anunciará al público en los J5o- 
U tines oficial y de Comercio de Santander y en Ja G aceta  de 
M adrid á fin de que los interesados puedan presentarse á su 
canjeo por Jos docum entos de crédito y acciones de la antigua 
Compañía. Se entenderá prescrito el derecho pbr las acciones 
no p resen tadasñuran te  cinco años^ á contar desde Ja inserción 
de los referidos anuncios. '  '  ̂ ^

Por las sumas que no cubran el importe de una acción, 
después de entregar á loslnteresados en las:obligaciones de la 
anterior Compañía los títulos de acción correspondientes á sus 
liquidaciones individuales, se entregarán residuos. Estos resi
duos podrán acumularse y convertirse en acciones, y hasta que 
llegue este.caso.no devengarán interés. ; -

Los presentes estatutos se imprimirán y repartirán á Jos 
interesados, debiendo contener como apéndice la proposición de 
convenio con los interesados emla anterior empresa, la sentencia 
del Júzgado de Santander dando aprobación al mismo, y Ja real 
órden expedida por el Ministerio de Fomento en 16 de Febrero 
último disolviendo el Consejo de incautación oficial, y  mandan
do hacer entrega del camino, sus pertenencias y valores al Con
sejo que conforme al convenio debe representar á la nueva Com
pañía.

6."̂  Se procederá oportunamente á la inscripción en el R e
gistro de la propiedad de Santander: primero, de la ejecutoria 
aprobando el convenio, la cual con el convenio constituye el 
título de propiedad de la concbsion sobre él ferro-carril y todas 
sus dependencias á favor de la nueva Compañía: segundo, del 
convenio: tercero, del acta notarial de constitución dé la  nueva 
Compañía y sus estatutos, con cuyas inscripciones se tendrán 
por totalmente extinguidas y canceladas las obligaciones hipo
tecarias emitidas por la anterior empresa.

7.® Con arreglo á lo dispuesto en la base 10 y última del 
convenio, los individuos del Consejo de incautación seguirán 
formando el provisional de la nueva Compañía asociados de 
los Sres. D. Juan Alberto Casares, D. Salvador Damato, D. A n
tonio Murga, D. José Gómez Acebo, D. Federico Luque, Don 
José Antonio Cedrun, D. Marcelo de Obregon, D. Rafael de 
Muguiro y D. José de Guardamino; y en co'ncepto de supleñ- 
t|^ délos  Sres. D. Felipe Huidobro, D. Julián Geballos, Don 
Justo San Miguel y D. Ramón García Lom as, á quienes los 
mismos individuos han elegido conforme á lo dispuesto en el 
segundo párrafo de ia base 10.

Este Consejo subsistirá hasta que en la  primera junta ge
neral se confirmen los nombramientos ó se designe el defi
nitivo.

En dicha junta se presentará una Memoria dando cuenta 
de la administración general durante el periodo de la incauta
ción última.

El Consejo, conformo al art. 80 de los estatutos, propondrá 
á la junta los asuntos que estime convenientes, y  presentará el 
estado de situación de fondos de la nueva Compañía.

8.® El Presidente del Consejo queda encargado de cumplir 
con las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869 en 
sus artículos 3.® y  demás aplicables.

9.® En atención á haber trascurrido el plazo ordinario fijado 
para las juntas generales, se celebrará la ordinaria del presente 
año por excepción el dia de Junio próxiam , prévia convoca
toria especial.

Si á la primera junta no concurriese representación bastan
te, Se celebrará la segunda el dia 6 de dicho mes sin nueva 
convocatoria, advirtiéndolo así en los anuncios.

Si para el dia de la junta no estuviesen extendidas y entre
gadas las láminas de las nuevas acciones, servirán de título

de entrada y  demás efectos los resguardos provisionales, ad
mitiéndose á la junta también por excepción á todos los inte
resados con resguardo, cualquiera que sea el capital que repre
senten.

Enterados y confórmes todos los interesados presentes, me 
fueron acto continuo exhibidos por el expresado Sr. Marqués de. 
Manzanedo . 518 resguardos de depósito del Banco de España 
por sumas en valores de obligaciones hipotecarias del ferro
carril convertibles, según el convenio, en acciones de la Nueva 
Compañía, q\ie ascienden á la cantidad de 190.781.000 reales 
vellón nominales, cuyos valores pertéñecen en propiedad y por 
representación legítima á losintéresádps préséñtes ,̂  ̂ más
por menor consta en los asientos dé ios libros qué también me 
fueron exhibidos.

Y resultando comprobada á favor de los reféridos resguar
dos la presencia de interesados con capital bastante, á tenor 
del art. o.® de la  citada ley de Bancós y Sociedades, para auto
rizar la constitución definitiva de la Nueva Compañía, el Exce
lentísimo Sr. Marqués dé Mañzáñedo, con el carácter y repre
sentación que le confieren los estatutos como Presidente del 
Consejo de adm inistración, declaró qué quedaba en este abto 
constituida definitiyamente la Sociedad anónima denominada 
Nueva Compaívia del ferro-carril de AU^  ̂ú SanMnder,

Y habiéndose advertido por mí el Notario que , en cumplí 
miento de lo dispuesto en el art. 3.® de la repetida ley de 19 de 
Octubre de 1869, debía comunicarse al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia dentro de los 15 dias siguientes al de la fe
cha copia, testimoniada de la presente acta para que la eleve al 
Excmp. Sr. Ministro de Fom ento, y que dentro de igual tér
mino debían publicarse los estatutos sociales en la G aceta ofi
cial , se dió por terminado el a c to , que firman conm igo, ade
más de los señores indicados al principio, los individuos que á 
continuación se expresan, todos en concepto de accionistas de 
la nueva Compañía: f

D. Antonio del Diestro y de la Lastra , casád'o , mayor de 50 
años, vecino de Santander,en su prcpia representación y como 
Director gerente del Banco de la < Oomision liquidadora del 
Crédito cántabro, y representante legítimo de los créditos escri
turarios que han de formar parte del capital social conforme al 
convenio; D. Mariano de Zabalburu y Basane, de estado so l
tero, mayor de 40 años, vecino de Bilbao, por representación 
propia; D. Ventura Seco Castillo, d^ es^do casado, de 40 años 
de edad, vecino de Reinosa, por represéntacipn propia y del 
Ayuntamiento de dicho Reinosa y otras represeñtaciones; Don 
Julián Duro y Benito, soltero, de 40 años, de esta vecindad, por 
su propia representación ; el Marqués de la Laguna, casado, 
mayor de 85 añ os, de esta vecindad, id.; D. Rodrigo Sqriano y  
Moreta, casado, de 40 años de edad, de esta vecindad, id.; Don 
Juan Goizueta y Agesta, casado, mayor de 85 años de edad , de 
esta vecindad , en representación de la casa Goizueta y compa
ñía; D. Francisco Sobrino é lcard , soltero, de 85 años, vecino 
de Pamplona, en representación propia; D. Aquilino Píá y JMon- 
g e , casado, de 50 años de edad, id.; D. Ramón Guardamiño y 
Castañares, casado, de 30 años, vecino de B ilbao,.id .; D. José 
Bastarreche y Vidot, casado, de 50 años de edad, de esta vecin
dad, en representación de la Sra. Doña María Teresa Peñalver, 
viuda,dé Armero; D. Felipe Bauza y Ravara, soltero, de 30 
años, vecino de esta vil la,  en representación propia ; D. Javier 
Muguiro é Iriarte, viudo,"de 40 años de edad, de esta vecindad, 
en su propia .représoñtacion y  en la de ,Ü..É^téJWv^rtiz^ de 
Guiñea; D. AñtOnip de la Sotilla' é Ibárrola, c§^db» de 40 años, 
de esta vécindad, en représentácion de la Exéipá. Sra. Condesa 
de Velle; D. Manuel Peréz'Seoané, casado, de 85 añ os, vecino  
de esta villa, en su propia representación; D. Pedro de Aróstegui 
y Larrahondo, casado, de 49 años de edad, de ésta vecindad y en 
su propia representación; D. Peregrin Piñol y Navarro., viudo, 
de 57 años de edad, de esta vecindad, en representación propia; 
de todo Jo cual yo el dicho Notario doy fé .= E l Marqués deMan- 
zanedo.==Emilio Bernar.=Juan B>ancisco Cam acho.=Antonio, 
de Murga.=Juan de Villalar.=7=Juan Alberto Casares.==Rafael 
de Muguiro.=José Gómez Acebo.=Felipe Gómez Acebo.=José  
de Guardamino.==Federico Luque.=Lorenzo^ del Busto.=Ga* 
briel Cortés.=Marcelo Obregon.—Fidel García Lomas.=M . de 
Zabalburu.=Antonio del Diestro.=Ventura Secp.=J. Duro.== 
El Marques de Ja ’ Lagúna.=Goizú^ y corapañía.=Rodrigo 
Soriano.=FranciscO Sobrino é lGard —Aquilinp Plá y Monge.== 
Ramón de Guardamino.== Pedro de Aróstegui.===Én representa
ción de la señora de Armero, F. Bastarreche.==Antonio de la 
Sotilla.==Felipe Bauza.—Jayier de M uguiro.=J. Manuel Perez 
Seoane.‘=Peregrin JM. Piñol y Navarro.=*Hay un signo.=V icen- 
te Reyter.

Autorizado por el Vocal Secretario del Consejo pára su pu
blicación en la Gaceta. V

Madrid 80 de Mayo de 1871.=G . Cortés.

Santos del día*

Santa R ita  de C asia ,  viuda, y  Santa Quiteria, virgen y m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

Espectáculos,

T e a tr o  d e  l á  Za b z u e l a .— Â las nueve de la  noche.—Fun
ción 65 de abono.—Turno 8.® impar.—Primer acto de la zarzue
la Jugar con fuego,—Gran capricho para violin titulado Jí Tre
molo, por  el Sr. Agustino La Correspondencia de
España,

Te ATRO DE V a ried ad es.— A  la s ocho y  m edia de la  noche.—
El anillo del diablo. -

T eatro  d e l  R e c r e o .-^ A las ocho y media de la noche.-^
Albur y gallo,~Cuaáro8:áisolyenies.— Un huésped dél otro mun
do,—La m ujer de U  Uses, ,

T eá tro  de  AhkríCóN {Salones de Capellanes),—A  la s  och o  
y  m ed ia  de la  n o c h e ~ E I  mZí M o colegiala,—Casado
y soltero>-^El ámor y  eñ ailiT^ . ' :

T eatro  y  C irco de  Ma d r id .—  A las nueve ménos cuarto 
de lá noche. — Función 18 de abpno. — Turno 3.® par.—Los 
amores del diablo, zarzuela en oinco Aolos.

E xposición a r tística  é  in d u str ia l  de E l F omento d e  l a s  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete déla tarde.— Billete personal, 8 rs.

Circo DE PRICE (Paseo de Recoletos),— Â las nueve de la 
onchev—Grándé y variada función.

. Gr a n  ga ler ía  de  fig u r a s  de cera { Carrera de San Jeró
n im o , 83).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

i m p r e n t a  NACIONAL. .


